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CAPITULO 1 



NTRODUCC O N • 

i:d realizar el presente estudio se analizó 

la discrepancia de la aplicación del rég_L 

men jurídico de las relaciones laborales -

en los organismos descentralizados, con

siderando todos los problemas de creación 

y regulación jurídica de estos mismos, 

ro con un espíritu realista a los proble-

mas que aquejan al México de hoy y de "" 

ayer. 

1 

El objetivo de esta Tésis es el de es'table--

cer el criterio jurídico para ·que se regule 

eN estricto derecho a los trabajadores de -

los or.ganismos descentralizados y se aplique 

adecuadamente la esfera jurídica en sus -

relaciones laborales. 



ADM!NISTRACION PUBLICA . 

L- Concepto. 

La etímología del vocablo Administración se dice 

que deriva de las palabras 11 Ad-ministrare '\ que signifi

ca servir a ; o bien· la contracción de II Ad-manustrhaere11 

traer a mano , manejar, lo que alude a una gestión ; por 

eso en términos comunes Administración es gestión de -

asuntos o intereses. 

En el diccionario de la Lengua E$pañola la pa

labra Administrar equivale a gobernar, regir, cuidar. 

Siendo la Administración la coordinación de re 

cursos material.es y humanos para la obtención de un fin 

común. 

Ahora bien, la Administración se clasifica en

dos tipos II La Pública y la Privada 11
• 

La diferencia entre ta Administración Pública -

y la Privada pueden precisarse en el sentido de que la -

1 nstitución Privada p2rsigue un prop5sito de lucro y ia -

s_atisfacción de un interés particular, en té:nto que !a 
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Administración Pública solo se justifica por los intereses 

generales que la Ley le confiúe. {*} 

Asi mismo, se observa que para que exista -

una Administración Pública, deba existir en primer lu-

gar un Estado de D~recho al cúal se subordine la Admi

nistración Pública, por lo que pasaremos a analizar 

históricamente ambos conceptos. 

-o-e-s-de 1-os~nempos- m~sd·e-m0t0s- l"la~existido la 

Administración, según se puede observar dentro de las

civilizaciones y su historia, por ejemplo en Egipto en la 

época en que reinó Ramses, existió un manual de jerar

quía que se le aplicaba a su pueblo. También en China 

Antigua 500 A.C., existía un manual de organización y 

gobierno. (**) 

Andrés Scrra Rojas. - Derecho Administrativo. 2da. 

Ed. pág.116. Editorial Porrúa. 

Jirnénez Castro Wilbur"g. - 1 ntroducción al Estudio

da la Teor(¡ Adminis'trativa.-Fondo de Cultura Eco-

. nómica. México 1966. Pág. 17. 
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En la Edad Media y en el l~enacimiento hubo -

sistemas úe Administración que se fueron perfeccionando 

y agrandando a través del tiempo. 

El Estado l1asta el siglo pasado, su Administra 

ción tuvo un marcado carácter abstencionista ya que la

actividad administrativa se reducía al mínimo, dado el dog_ 

ma 11 Dejar hacer, dejar pasar 11
, y"por lo mismo a la -

Administración únicamente le correspondía asegurar el -

orden público, ya que su actividad no debía traspasar los 

l~mites de la defensa, el orden y la justicia. 

Después vino una Etapa de Liberalismo en e\ 
1 

cual el Estado se permitía una serie de intervencionismos 

administrativos fundamental mente pcJra la construcción de 

obras públicas, en materia de beneficencia y c!e enseñaQ_ 

za. 

Después se vinieron una serie de acontecimleQ_ 

tos en los cuales se fueron descubrienclo campos que - -

hasta hace poco para la Administración Pública le eran -

totalmente desconocidos, dichos acontecimientos eran el -



4. 

aumento de pob!ación, el éJVunce tecnológico y científico 

y la incvitab!e búsqueda de mefas de progreso y bienestar 

dentro de la sociedad. 

Para hacer frente el Estado a esas nuevas acti 

vidades que se des;:¡rrollaban tuvo que crear ag,3r.cias o -

Unidades Administrativas q'Ue se encargaran precisamente 

de cumplir con los nuevos cometidos y satisfacer las nec~ 

· sidades colectivas. 

Es así corno la Admin!strac;ión Púb! lea mofler

na tiene que enfrentarse a una problemática distinta y 

aplicar métodos y sistemas acordes con I a época. 

Por eso el Estado encontró convGnlente siste

matizar la estructura de su Administración, sus relaci9. 

nes entre sí y con los otros poderns y órganos del Est~ 

do. 

En la actualidad existen diversas corrientes -

contemporán~as sobre la noción de la Administración Pll_ 

blica, de las cuales trataremos de dar un enfoque gene

ral de cada una de ellas: 
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11 Líl primera de estos corrientes es la que nos

l1abla de la Concepción Jurídica, In CLÍal a sido en Europa

y esp2cialmente en la Doctrina AlemJna, donde l1an flore

cido las ideas más pródigas sobre el Derecho Administrati

vo, partiendo éstas, de supuestos relativos al Estado cle

Derecho, con el objeto de salvaguardar los derechos subj~ 

tivos contra la injerencia de los poderes públicos, procu -

rando el equilibrio entre libertades constitucionales por una 

parte, y prerrogativas de la Administración Pública por -

la otra. 

La segunda es la Concepción dr: Prociuctivi-

dad, la cual se ha desarrollado en los Estado Un idos de Nor 

teamérica, de la cual se ha partido da las ideas sobre orgíl 
1 -

nización de Empresas Privadas, trasplantandoselas a la -

técnica de la Administración Pública. 

La tercera es la Concepción Burocrática la -

cual le otorga la máxima importancia al factor burocrático

dentro cía la Administración. Parten de Max Weber, que 

consideró a la burocracia como el instrumento fundamen . -
tal del progreso social. 
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La cuarta es la Concepción Política, dichas -

orientaciones observan, en su. mayoría, una 2;ctitud crí

tica hacia el pensamiento, reconociendo que el modo en

que las decisiones administrativas se adaptan al hecho, 

no coinciden con los textos consagrados que la Adminis

tración Públ lea enseña. 

la quinta es la Concepción Psicológica, en la 

cúal la conducta y necesidades del individuo y de la so

ciedad deben ser estudiados ex~austivamente por la Adml 

nistración Pública, a fin de adecuarse a las necesidad8s 

cambl-antes. 

La sexta es la Concepción Integral, que en -

nuestra opinión el tomar en cuenta un factor aclministr~ 

tivo como es la política, la sociedad o la burocracia, nos 

da una visión incompleta de la moderna Administración -

P, 1 • 11 ( ) ub tea. *"":. 

Después de exponer las concepciones anterio

res de la Administración Pública, pensarnos que:Es la -

(**•') Miguel .Acosta Romero. - Teoría General del Derecho 

Administrativo. Méx .1979 .Edit. PorrC1t1. Pág. 60 
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parte de los órgnnos clol Estado que dE1pcn9e11 directa o ... 
lndiroctarncnte del poder Ejecutivo, ,que tiene a su cargo 

toda la actividad estatal que no desa1rrollan los otros pod~. 

nis {Leglslatlvo y Judicial) ; su acción es co11tin(1a y pe1: 
manente, siempre persigue el interés público, adopta una 

·forma de organización Jerarquizada y cuenta con : Eleme~! 

tos Personales, E!emontos P,1trimoniales, Estructura Jurr 
dlca y procGJdin:lentos Técnicos. ("'"'"'i:<) 

Al1ora b!on, la Administración P(1blica, la pod~. 

mos_ es·tudifil' d!)sde dos pur~tos de vlst_o: Orr1ánlco y Fun-

Dosde el punto de vlst111 c)rgánico, la· ArJminis-

P(1bl se lt1 identifica "'I l)("le1 ·1· E"inc·trl·¡'\lo V • ., v r· J\... . J \., ,, A" \f J 

!os órganos o unidades administrativas que dependen 

o lncl!ractmóente de él, órganicarnente lí:-i Admini2_ 
PL1b! FedGral Integrada por dos grandés -

sectores, El Sector PíJblico y el Sector Paraestatal, en -

( o¡,t,$i.•) fvil;¡uel /1-costa f<omero. -Teoría General. dol Derecl'10 

Adrni11istn1Uvo. Méx .1979 Edit. Porrüa Pág. 60 

("'~$$ ,i.) Miguel /,costa Romero. ··reoría General del Dereci'w 

· /\drnlnist.rativo. Mlhcl979 Edit.Porr(rn Pá~. 61 



· doncle se encuentran inciu íc!as as Sr:icrntarías y Departa~ 
' 

mentos ele Estado, Organismos Desconcentrados, Deseen·· 

. tralizaclos, Empresas de Participación Estatal, Sociedades 

_Mercantiles de Estado y Fideicomisos Públicos, etc. 

lo que respecta al punto dF3 vista Fundo·· 
nat, la Administración ~Ública se entiende _como la reall-

zación de la actividad que corrésp~ncle a los Órf1,mos · que -

. forman ese sector .. O sea que en este sentido ,i:\dminlstrar -

es rcrn!izar una serie de actos · para conseguir una finalidad 

determinada . 

. Para realizar su activldad /\dminlstración Pú 
• • ..-A·<> 

ica, cuenta cori una Estrudura Jurídica, con elementos -
materlaies y. humanos, que es el conjunto fundonaríos, 

empleados y trabájadores oue prestan sus servicios a la . ' 

Miguel Acosta Romero. - Teoría General dei De·· 

recho /i.ciminist.rativo. Méx. 1979. Edit. Porrúa 

Pág. 212. 



Al resp3cio Anclres Serra Rojas, nos define a

la Administración Pública, diciendonos : Es el conjunto - · 

de medios de acci0n, sean directos o indirectos ; sean -

hu manos, materiales o morales de los cúales dispone el 

Gobierno para lograr los propósitos y·llevar a cabo las -

tareas de interés público que no cumplen las empresas -

privadas o las particulares y que determinan los poderes 

constitucionales, legalmente dedicados a escoger y definir 

ia poi ftlca generai de la Nación. (**•)** 11
) 

Al1ora bien, casi la totalidc.:d de las relaciones 

jurídicas en que interviene la Administración con motivo 

de_ su organización y de su funcionamiento estan regidas 

por las normas del Derecho Público Administrativo. con1 

tatando así, la importancia del Derecho Administrativo -

dentro de la Administración Pública. 

Por otra parte el autor Gabino Fraga en su -

exposición nos da una pequeña enunciación acerca de -

que la Administración Pública no tiene, como tampoco -

la tienen ni el poder ejecutivo ni los demás poderes·, una 

(***~'("') Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo. Zda. 

· E d • P ág . ll l. 
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personalidad propia; solo constiture uno de los conductos 

por los cuales se manifiesta la psssonalidad misma del -

Estado. ( ***** 11 
') 

En resúmen, en la actualidad, la Administra

ción Pública Moderna, vigila, controla y sustituye a la -

privada; y se adoptán tipos empresariales para producir -

bienes o servicios para la satisfacción de las necesida-

des generales, así como también cuidar el orden y admJ 

· nistrar la justicia en defensa de los intereses generales. 

García TruJano Fas, nos define a la Adminis

tración Pública:como una actividad concreta, continua y 
. . . 

normalmente exponfanéa que tiene por objeto la satisfac-

ción de manera directa e inmediata de fines de interés -

general. (*(•*u 1111
) 

{*"'"'** 111
) Gabino Fraga. -Derecho Administrativo. Editorial -

Porrúa. México 1980 pág. 119. 

(
111

M**
1111

) J .A •. García Trujano. Fos. - Tratado de derecho -

Administrativo.Editorial Revista de Derecho Privado 

Tomo I Madrid 2da. Edic. Pág. 51. · 
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2. - Características. 

La Administración Pública como ya hemos de

jado apuntado, está re~ulada por el Derecho Público Adml 
nistrativo, y para que exista una Administración Pública

debe existir en primer lugar un Estado de Derecho. Así -

pués, .la Administración Pública tiene y se distingue por 

características propias y especiales. 

· la Administración Pública forma parte del Est-ª. 

do, ya que éste conforme a derecho le da ·vida. El Estado 

tiene varias formas de administrar, las cuales trataremos 

de· explicar en la forma más sencilla . 

.Los autores señalan muchas y muy variadas -

formas, paro en lo particular considero que son cuatro -

· las principales a saber: 

l.- Administración Directa, la cúal es la que 

se ejerce por el Estado directamente por medio de sus -

Secretarías, Departamentos de Edo. etc., que están ·jurj 

dicamente subordinad_os a éste, a los que se les ha den_g_ 
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minado OrgiJnisrnos Centralizudos y Desconcentrados. 

2. - Administración Indirecta, es toda aquella 

que el Estado ejerce por medro de Instituciones, muchas -

veces de origen particular delegandole facultades de desición, 

de mando, de consulta, independencia presupuestaria, auton.Q_ 

mía de ejecución en pro del bien comCin, cuyus características 

enunciadas corresponden a los organismos descentralizados. 

3. - La Administración Contenciosa, supone -

la alteración del orden jurídico, sea por !a propla adminis

tración lesionando los derechos privados, o ya sea por la ac

tividad de los particulares lesionando los derechos privados , -

o ya sea por la actividad de los particulares lesionando el in

terés general. 

Así mismo, en primer lugar se observa que una 

de las características de la ,'\dminlstraclón Pública es la de -

que es un conjunto de instituciones centralizadas, desconcen 

tradas y descerrlralinidas. ("',:,,:,*"" 1111
) 
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4. - la Administración Activa, esta forma de -

Adminístración nos pone en presencia de un· órgano ofi-

cial encargado de realizar, decidir y ejecutar en forma -

concreta y práctica los fines del Estado contenidos en la 

Legislación, misma que señala legalmente su competencia 

en _forma expresa. 

Otr"' no I C' .... ,,.l"a·c1·orfeticac de b Admº¡nktr::irinn . _ U U\.i la,.) \JÜl \."81 IJ\.l .J IU I I t 111·••·"•'~""'" 

Pública, es que tiene ~na 11 E~tructura Político-Jurídica, 

reconocida an la l.O.A.P .F., dentro de fas artícul-os 1~ -

párrafos 1, 11, 111 y IV, 51, 52, 53, y 54. Esta e.structi¿ 

ra _político-Jurídica es auxiliar del Poder Ejecutivo, para

la ejecución de la Ley. 

Una _importante característica de la Administra

ción Pública, es la II Coercibilidad11 es decir que en un -.. 
momento dado que un particular no cumpla con lo esta-

blecido por la Ley puede utilizar su poder para obligarle a 

realizar una conducta , cumplir con una obligación o · -

que no realize un acto ilícito de cualquier otra especie. 



La Administración Pública en sí no tiene una 

pers.onalidad jurídica, sino que actúa en representación del 

Estado realizélndo las funciones que éste 1~ encomienda, es 

decir que solo constituye uno .de los conductos por los cua

les se manifiesta la parsonalidad del Estado. 

Por lo tanto la Administración Pública es creu 

da por el Estado, y éste mismo es el que le señala su obje

tivo y fines a se_guir otorgandole f9cultades, que por medio -

de sus órganos aplica a la población en general. 

14, 

3.- elasificación de la AdministnwiÉm Pública. 

Dentro de un cuadro organizacional la Adminis 

tración Pública, como t9do órgano del Estado, necesita orde

narse adecuada y técnicamente; organizandose, para realizar 

su actividad rápida, eficaz y convenientemente, y para ello

se a tratado, a través de la .evolución de la propia· Adminis

tración Pública, de buscar hasta encontrar formas de orgaaj_ 

zación que respondan lo mejor posible a las necesidades del 

país en un momento deterniinado. 

Tradicionalmente se a considerado que la Admi

nistración Públic~ se divide en dos sectores, el sector centr~ 

lizado que comprende la centralización y desconcentración y-



el sector paraestatal que comprende la descentralización y las 

sociedades mercantiles y empresas de Estado : 

3.1.-La Centralización Administrativa existe - ; 

cuando los órganos se encuentran colocados en diversos niv~ 

les pero todos en una situación de dependencia jerárquica --. 

con respecto al Jefe Supremo, es decir, la Centralización es la 

forma de organización administrativa en la cúal los órganos de 

la Administración Pública, se ordenan y acomodan articuland_g_ 

· se bajo un orden jerárquico a partir del Presidente de la Re

pGblica, con el objeto de unificar las decisiones, el mando, la-
. . 

acción y-la ejecución, pues.to q1:1e el Presidente: de la República 

es el único encargc:do y responsable del Poder Ejecutivo. 

La Centralización Admiriistrativa se caracteriza -

precisamente por la relación jerárquica que liga a los órganos 

inferiores con los superiores. 

Y por otra parte esa relación jerárquica, que -

es característica propia de la Centralización, implica que man 

. tiene la unificación de dicha Administración. 

(~'*",:0
:·

1111111
) Miguel Acosta Romero. -Teoría Gral .del Derecho 

Administrativo.Edit.Porrúa.Méx. 1980.Pág. 66 

15 
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los poderes a que están supeditados los órga-

nos inferiores son los siguientes: 

a) Poder cie Decisión. 

b} Pocler de Nombramiento. 

e) Poder de Mando. 

d) l. Poder de Revisión . 

e) Poder de Vigilancia. 

f) Poder Disciplinario. 

g). Poder para la Resolución de Conflictos

de Competencia. 

Como su desiganción io implica, cada uno de 

estos poderes se encarga en un momento dado dentro de

la Administración Centralizada, de señalar lo que es conv~ 

nie~te y estas facultades estan encomendadas al jefe del -

Ejecutivo, el cual delega facultades a sus colaboradores que 

forman la administración central. 

3 .2 Desconcentración ,f\dmin istrativa. 

El aumento creciente de la población y de los -

negocios que tiene que atender la Administración Centraliz3!_ 

da, va complicando la maquinaria adminlstrativa y desarrolla~ 

do una gran y absorvente burocracia que impide la ·agilidad

y eficiencia de su funcionam.iento y se obliga a utilizar nu~ 

vas formas administrativas. 



r7· .• . 

Así pues, que llagado ese momento. debe darse 

y se da de hecho y de derecho l¿¡ desc·o11centración adminix 

trativa. (+) 

, Cabe hacer mención que· nos enfocaremos ei 

trictamente a io administrativo ya que lo político apareja 

grandes movimientos que a consecuencia de ellos nos 

acarrearía una madeja sin resolver .. 

· Para atenuar los inconvenientes de la Centra 
. -

lización se a recurrido. a la delegación de facultades adrni

nistrattvas, a la Desc:onG@n:tra&ión y a les convenios con -

las entidades federativas. Art. 16 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

La Desconcentración Administrativa, se iden!!_ 

fica eh México .con unidades administrativas que forman -

parte de la Administración Pública Federal, Estatal y Muni

cipal. Por ejemplo algunas unidades desconcentradas son-

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, de-

( +) Gabino Fraga. -Derecho /\qrninistrativa.Editorial 

Porrúa .. Méx. 1980 Pág. 148 
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µendien_te de la Secretada del Tr.ábajo y Previsión Sociai; 

Lotería Nacional que es dependiente ele la Secretaría de -

Salubridad y Asistencia, etc. · 

El organismo desconcentrado tiene una Auto

nomía a la que se le denomina Técnica, l.o que significa

que se les otorgéi ciertas facultades de decisión, todas -

·ellas limitadas por la Dependencia ·Jerárquica, es decir, -

que no podrá llevar a cabo decisiones trascendentales sin 

·acuerdo previo. 

Así púes es de notarse que la Desconcentración 

A~ministrativa se da como consecuencia de la gran con- -

centración de asuntos que en un momento dado una soia 

oficina tramita y se congestiona, y no t1ay una eficaz -

y pronta expedición da asuntos, provocando disgusJos y ~ 

desapagos en contra de la misma. 

Para complementar lo expuesto la Lic. Elba -

Barreiros Mansilla nos señala las vantajas de la descon

centración: (++) 

(++) Barreiros Mansilla Elba. -Los Organismos DesconceQ_ 

tracios en la Le gislución Mexicana. fv1éx. l 964 Pág .104 
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1. - La acción administrativa és más rápida y -

flexible, ahorra tiempo a los órganos superiores y des-

congestiona su actividad. 

2. - La acción administrativa se acerca a los -

particulares, ya que el organismo desconcentrado puede -

estudiar y resolver ciertos asuntos. 

3. - Aumenta el espíritu de responsabilidad de

. los órganos inferiores ai conferirles la dirección de estos, 

y cleter minados asuntos. 

Por otro lado· con la desconcentración Admin is 

trativa se ha tratado de acercar la e~tructura administra

tiva hasta el mismo lugar donde se generan los asuntos, 

evitan.do así, congestionamiento, retraso y demás incon-

veniencias como por ejemplo tener ql_!c trasladarse hasta 

la capital de la República, etc . 

. las características de los organismos desean-

centrados son: 

a) Son creados por un acuordo del Ejcc~ 

tivo Federal. 
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b) Dependen invariablemente de la Presi

dencia, de una Secretaría o de un D~ 

partamento .de Estado. 

e) Su competencia se deriva de ias facul

tades de la Administración Central. 

d) Su patrimonio es el mismo que el de

la Federación. 

e) L-as dec;is iones más i m¡mrtantes, re- -

quieren de la aprobación del órgano -

del cúal dependen, es decir, posee -ll 
mitación de facultades. 

fl Tienen autonomía técnica. 

g) No puede tratarse de un órgano supe

rior, es decir siempre depende de otro. 

h) Su nombre puede ser muy variado, por 

lo que puede llevar cualquier clase de

denominación. 
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i) Su naturaleza jurídica esta determin-ª. 

da técnicamente en cada caso. 

j) No tiene personalidad jurídica propia, 

ya que solo son el instrumento por -

el cúal se· manifiesta la volutad mis-

ma del Estado {órganos superiores) -: 

k) No ~ienen autonomía orgánica ya que

esta es impi(cn-a de sus organos su~ 

riores. 

En los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica -

de la Administración Pública Federal, se encuentra esta

blecido la creación de los organismos Desconcentrados . 

. Por otra parte en los artículos 73 fracción 

XXXI y 89 fracción I de la Constitución, esta la base en 

la cúal estan consideradas las llamadas facultades impllcJ. 

tas del Presidente de la República, para la creación. de -

los organismos desconcentrados. 
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3.3.- La Descentralización. 

Antes da l1acer el estudio de la Descentraliza

ción, es necesario hacer una· aclaración terminológica -

con resp~cto a los términos de Desconcentración y Des

centralización ya que semanticamente las dos palabras sia 

nifican lo mismo,~s decir, alejamiento del centro; por -

que algunos funcionarios utilizan indistintamente cual

quiera de las dos palabras, según, para referirse a di

chos organismos que dependen de la Administración CeQ_ 

tral, sin hacer uha clara separación de las palabras, ·s~ 

gún las funciones o aspectos que se estudien. 

Por lo tanto señalaremos las características -

de cada u no de ellos. 

Mientras el órgano desconcentrado es un ór

gano inferior subordina?º siempre a una Secretaría de -

Estado, Departamento d3 Estado o Presidencia, el organl.?. 

mo Descentralizado es un órga~o que depende indirecta

mente del Ejecutivo Federal. 
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Por otra parte el organismo Descentralizado i~ 

· variablemente cuenta con una personalidad jurídica pro-

pia, mientras que el Desconcentrado no cuenta con dic!1a 

personalidad. También el órgano Descentralizado siempre -

tiene patrimonio propio y en comparación, el organismo -

desconcentrado no cuenta con dic!10 patrimonio. Otra ca

racterística es que los organismos desconcentrados poseen 

. facultades muy limitadas, mientras que el descentralizado 

posee facultades más autónomas para la decisión y ejecu

ción de sus requerimientos. 

la Descentraliznción Administrativa representa 

un·a corriente que día a día va toma~do mayor incremento 
. 1 

en los Estados contemporáneos y que en términos genera-

les consiste en confiar algunas actividades administativas 

a órganos que guardan con la Administración Central r~ 

!ación diversa de la de jerarquía, paro sin que dejen de

existir respecto de ellas las facultades indispensables para 

conservar la unidad del poder;: que la Descentra!ización

Admin!strativa en estricto sentido existe cuando se crean 

organismos con personalidad jurídica propia, mediante -
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· disposiciones legislativas, para t:ealizar una actividad que 

·. compete al Esta~o y que es de interés público. 

Existen dos clases .de Descentralización, la 

· Política y la Administrativa. · 

.La primera corresponde a la estructura misma 

· del Estado, y a sus circunstancias historico-po!íticas las -

cuales prodríamos tipificar en. la existel')cia de Instituciones 

derlvadas del Estado Federal y que son fundamentalmente. -

las Entidades Federativas ( Estados de la Fecfe·ra~ión } y los-

.·. Municipios . 

. Y como ya dejamos apuntado ·anteriormente en, 

estricto sentido, la Desc_entralización Administrativa corres-

ponde únicamente a la creación .~?._O[gªnJsmos a !_os .cuales-· 

sé les delega funciones para realizar adividades de interés 

público. 

En el siguiente capítulo de esta exµus1ción co

rresponde al análisis más profundo de la Administración -

Descentralizada, así que nos ·remitimos· a ella para ampliar 

el conocimiento. 
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Por lo que ·respecta a ias Sff~iedades Mercanti- · 

les y las Empresas de Estado, son instituciones que a creado 

el propio Estado. 

las S0d3dades Mercantiles de Estado son aqu~ 

Uas en ias que el Estado es er único propietario del capi-

tal y su intervención es cori ef. objeto de prestar o ·adminis.., 

trar un servicio públ.icc, administrar bienes del Estado; pr.2_ 

ducir bienes; realizar actividades en fas que se considera

que los particulares no tienen capacidad de inversión, o bJ 

· en que no son prodnctivas; fomentar ramas de actividad n

conservar fuentes da trabajo de empresas quebradas o abaQ_ 

donadas por l.os particulares. (+++) 

Constitucional mente se l.1.abl.a de estas e,mprf 

· sas dentro del artículo 123 apartado 11A11 fracciones rx y -
·xxx1 y de ahí su derivación a otras mucilas leyes como -

por ejemplo eri el Código de Comercio en su artículo 75 -

etc.,,_ por lo que estan legalmente regulados. 

(+++) Miguel Acosta Romero. -Teoría General del De 

recho Administrativo.-Méx.1980 Pág. 211 
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la Empresa P[1blica o ·d8 Estacfo, no tiene las

características de la obtención de lucro, para abarcar -

una finalidad mucl10 más amplia, que es la de atender -

el interés genera! o !as necesidades colectivas, con ind~ 

. pendencia de la rentabilidad o· utilidad pecuniaria, que -

se puede obtener de ella. 

Y así_ púes; muchas de _estas empresas de E~ 

tado se convierten en Sociedades Mercantiles de Estado, 

en las cuales es el principal y único integrante, solo -

lienando los requisitos de Ley para la conformación de -

die! 1as so..:iedadds. 

Los elementos de la Empresa de Estado se po

dría decir que son los mismos que el de las Sociedades 

Mercantiles de Estado, por ejemplo el Banco de México. 
(++++). 

++++ Garrido Falla Fer"nando. -La Empresa Pública en el 

derecho. Editorial Porrúa. Méx.1970 Pág.859-Torno 1 
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. CAPITULO íl 
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ADMINISTRAC!ON DESCENTRALIZADA. 

l. - Antecedentes. 

Empazaremos a analizar la palabra descentraU. 

iar, que quiere _decir gramaticalm~nte alejar del centro, 

desprender del centro . 

. la descentralización la podemos dividir en dos 

grandes grupos: 

a} Descentralización Política. 

b) Descentralización Administrativa. 

La descentralización política corresponde a la

forma de Estado o forma de Gobierno; y la Descentraliza

ción Administrativa corresponde exclusivamente a los ór

ganos de! Poder Ejecutivo, ya sea Fecleral, local o fv1unicl 

pal, como lo varemos más adela.nte y a la que enfo:are--
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mos nuestro análisis. {+++++} 

La Descentralización Polftica se observa desde 

tiempos remotos de la l1i5toria como por ejemplo lo fué -

en el Imperio Romano el cuál se dividió en dos: El Occj_ 

dente y el Oriente, etc. 

La Descentralización Administrativa tuvo su -

origen y desarrollo teoríco en Francia, a tráves de la -

institución denominada.,. Estabfecimientos Públicos Des

centr-alilados, y que obedecían a la necesidad práctita de 

atender un servicio público, con personal técnic.o espe-

ciálizado, con independencia presupu~staria que diera "' 
1 

flexibilidad a las necesidades econ.ómicas del servicio y -

libre de !os factores y problemas que impone la burocr-ª. 

cia centralizada·, y de acuerdo con esas ideas, el perso

nal tenía un estatuto jurídico y personal distinto al de

la burocracia central. 

+++++ Jorge Olivera Toro. - Derecl10 Administrativo. Edl 

torial Porrúa~ Méx. 1967 Pág. 17 
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En la segunda mitacl de este si~¡lo, la sociedad 

prof1resó consicleniblemente, el munclo ccJmlJió en to~los -

aspectos, hmto en lo económico, político, ciontífico y so
cial. 

Postt]rlormente se 111cieron investigaciones ci~· 

entíflcas que vinh1ron a renovar todas las antiguas teo-

rías apltcadas; éstas Investigaciones científicas provoca-

ron qLHJ se renovanrn l,1s concepciones sociales y filosó
r (ci ) . iicas 

H,1sta ese momento el Estado había mantenido
una actltlld de carácter 1:1bst0ncionlsta, limitando su in-

tervenclón. Pern ai darse cuonta éste, cJel gran cambio

que se est1Jba llevm1do a cabo, decldfo cambiar su postu .. 

dt:: carácter abstencionista a u~a po.stura de car.ácter -
intervencionista, sin que olio quiera decir que suprimi~. 

toda actividtid prlvacla, sino solo suplir las lagunas ·· 

qui:1 se presanté:1ban en los problemas Económico··Socia!es. 

(º) Jorge Olivera Toro.~Derec!w Adminlstrativo.·{dit'orial 

Porr(rn, México 1967 Páu. 223 
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Así que el Estado tuvo que pensar como re?o! ·· 

ver este probléma y propuso los siguientes p:ocedimientos 

para el nuevo desarrollo de su administración: 

La primera solución en que se penso fué la -

de transformar la estructura y métodos de la Administra

ción Central, para hacerla más flexible sobre todo para -

· demostrar su eficiencia y eficacia. 

Esta primera· s-olt1ción, no er-a mYY- aprnpiada -

ya que resultaba muy costosa y creaba una burocracia de 

enormes proporciones, congestionando la función admini1 

trativa. · , 

La s~gunda solución fue la de repartir tas nu~ 

vas actividades entre entidades subordinadas al propio Es

tado. 

Esta solución propuesta resultaba políticamente 

peligrosa, porque el Estado se convertiría en Unitario y -

Autoritario. 
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En la tercera solución se proponía crear orga

nismos encargados de satisfacer las nuevas necesidades co

lectivas. Esta solución fue la acBptada, que aunque resulta

ba costosü no aparejaría problemas tan complejos como los -

anteriores, y asf fue como el Estado creó organismos en -

los cuales no .se viera directamente la intervención del mis

mo, sino que por lo contrario, convertir en cierto aspecto -

a los administrados en administradores y por lo consiguien

te estos tendrían una mayor atlngencia en la actividad admi

nistrativa. 

Así fue como el Estado por medio del derecl10 -

les dió vida, señalandoles los objetivos y fines, dotandolos de 

autonomía y cediendoles una mínima parte de su poder para

conseguirlos. 

Pués bien, los organismos descentralizados -

fueron creados con el firme propósito de ayudar a ia Admi

nistración Pública, para la prestación de algunos servicios

públicos. 

Podemos observar que este fenómeno fu·e obli

gado por las circunstancias y ante la amplitud de tareas que 

se· le presentaban a la /-\d-ministración Pública. 



Así es que el Estado al no poder resol ver los -

problemas que se le presentabün a cadü paso, va creando -

estas instituciones para la satisfacción de necesidades de in

terés general. 

33. 

Claro, de hecho, mucl1as de estas institucio-

nes, surgieron de acuerdo con las perentorias. necesidades -

del momento y quiza algunas se originaron por razones poi í

ticas de carácter personal. 

los organismos descentralizados son creados -

por el ejecutivo, en uso de sus facultades; por otra parte, en 

la Ley para el control, por parte del Gobierno Federal de Org.9. 

nismos Descentrarizados y Empresas de Participación Estata\ -

( D .O .29 de diciembre de 1970 ) en su artículo segundo, preveé 

que el ejecutivo federal por decreto puede crear organismos -

descentralizados, en los cuales descarg_a algunas labores que -

son de servicio público. 

Estos organismos estan formados, como lo diji

mos anteriormente, por elementos característicos e?pecífi-

cos y no forman parte de la Administración Pública Cen 
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tralizada. 

También la descentralización constituye un re- · 

parto de competencia púbiica, en la cúal se integra una per_ 

sona de derecho público, con recursos propios y a la cúal 

se le han delegado poderes de decisión, pero sin desligarlo

de la orientación gubernamental. (00
) 

Andrés Serra Rojas, nos ·dice al respecto que 

la descentralización es el régimen administrativo de un eQ_ 

te putmco ·q-ue parciaimente aamifüstra asuhlos específicos, 

con determinada autonomía e independencia, sin dejar de -

formar parte del estado, el cuai no presinde dG :;u poder -
.. b'. 1 d ' 1 :t. 1 .. . i • ,. '. 1ººº \ pu ,1co regu,a ,or y oe .a tute a aamm1scranva. , , 

(
00

·) Gabino Fraga.-Derecl10 Administratlvo.Méx.1980 

Pág. 344. 

(ººº) Andrés Serra Rojas, -Derecho Administrativo.TQ_ 

mo, 1 Pág. 256. 
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Al respGcto nos dice Gabino Fragél, que la dei 

centralización es una forma de organización, la cúal col}_ 

siste en confiar la realización de algunas actividades ad-

minlstrativas, a órganos que guardan con la administra-

ción central una relación que no es la de jerarquía. 

Sin embargo an mi ·opinión, la jerarquía de -
. . 

hecho existe en todo momento, puesto que se ci observa-

do dentro del desarrollo de estos organismos que por - -

. ejemplo la designación del funcionario máximo de los mil 

mos se lleva a GaJo ))or el poder F.jecaHvo y no por elec

ción popular de la misma organización. 

En torno a lo analizado es conveniente diferen 

· ciar, para que no haya duda, los organismos descentrali

zados de los organismos desconcentrados. 

La desconcentración administrativa es el repar_ 

to de ciertas funciones p9ra la actuación a órganos par-

tenecientcs a la adrnin istración central. 

Cabe hacer notar que a estos órganos descon

centrados les ha:e falta las característica.s jurídicas 
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como lo son: personalidacl jurídica, patrimonio propio, -

autonomía orgánica, etc., las cuales son las principales 

para que se de la descentralización. 

Claro está que, para que la descentralización 

se forrhe debe contener características jurídicas específi

cas como las mencionadas con anterioridad asi como las

que a continuación mencionamos en forma enunciativa y 

no limitativa: 

a) DJIJ:J ser ~atson.: _jJ_rídica distinta de -

la que le delega las funcione~. 

¡ 
b) Tener autonomía financiera, órganica 

y técnica. 

e) Patrimonio propio, etc. 

Es decir, hablando doctrinalmente, es necesa

rio para que se forme un organismo descentralizado te-

ner autonomía orgánica, técnica, patrimonio propio .y per_ 

sonalidad jurídica. 
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Como fénomeno social, la descentralización de 

ciertos· órganos administrativos se observa en los estados· 

modernos y en muchas organrzaciones institucionales. 

Constitucionalidad. - La base constitucional pa

ra crear los organismos descentralizados se encuentran

en los artículos 73 fracción XXX, 93 párr.afos segundo y 

tercero, 123 apartado A fracción XXX 1. 

2.- Objetivos y Finalidades. 

Como ya hemos mencionado el Estado, por me

dio de una ley del Congreso o ~n su defecto por el Ejecu

tivo de ia Unión, crea a los organismos descentralizados

para que estos realizen funciones o presten servicios que 

competen al mismo Estado, para disminuir los efectos de

rivados de que un solo órgano administrativo realice to-

das las funciones, ya que estos efectos llegarían a ser 

negativos y altamente dañinos para la buena administra-
ción pública (ºººº) 

(°ººº) JorgB Olivera Toro. - Derecho Ad.ministrativo. Edit. 

Porrúa, Pág. 245. 
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Como esta claramente expuesto, dentro de la -

Ley, {ººººº) el oJjeto y fin que persiguen con la creación -

de los organismos descentralizados, como el Seguro Social 

· por ejemplo, es la prestación · de un servicio social ; la e~ 

plotación de bienes o recursos propiedad de la Nación, 

por Pefróleos Mexicanos ; la investigación científica y tecn,2. 

lógica por la Comisión Federal de Electricidad, etc. 

Por lo tanto en términos generales el objeto 

de -lós organismos descentralizados abarca: 

la realización de acti~idades que correspon

dan. ~I Estado; la prestación de servicios públicos; la admini1 

tración y explotación de determinados bienes del dominio. -

público del Estado; la prestación de servicios administra

tivos; la realización coordinada de actividades federales, 

estatales, locales y municipélles, o con organizaciones -

(ººººº) ley para el control por p2rte del Gobierno Fe

deral, de Organismos Desee ntralizados y Emprf 

sas de Participación Estatal. Art. 2 Párrafo 11. 
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internacionales de actividades de asistencia técnica y de

sarrollo económico, la distribución de bienes o servicios -

que se consideran de primera he~esidad o que interesa al 

Estado intervenir en su comercio y la producción de ser-

vicios o de pro:esos industriaies. (=) 

Hay algunos organismos que pueden ~ctuar en 

uno o varios campos o ramas de los antes mencionados -

e .incluso en otros nuevos que se les encomiende en el -

. futuro por las necesidades sodales q!le pudieran llegar a 

crear. 

.la finalidad que persigue el Estado al crear e! 

)a clase de organismos es siempre la de procurar ra sa-

tisfacción de las necesidades generales en la forma más -

rápida, ídonea y eficaz. 

Como comentario, podamos apuntar que los -

organismos descentralizados estan en su mayoría exentos 

del pago de impuestos federales, locales y municipales. 

(=) Miguel Acosta Romero. -Teoría Gral .de Derecho Admi

nistrativo, - Editorial Porrúa Méx. 1980 Pág. 194. 



3.- Características Jurídicas . 

.las características que invariablemente tienen 

los organismos descentralizados son las siguientes: 

l. - Son creados por un acto legislativo, ya 

sea por una Ley del Congreso de la Unión, ·o bie.n por 

un decreto del Ejecutivo. En los organismos descentr! 

!izados locales o municipales, se seguir.a procedi--

miento similar. 

2. - Tiene régimen jurídico propio, es decir 

todos los organismos descentralizados cuentan con un 

régimen que regula su personalidad,' su patrimonio, -

su denominación, su objeto y su autoridad. Este ré

gimen lo constituye lo que pudieramos llamar su ley 

orgánica, que puede ser creada por el Congreso de -

la Unión, o un decreto del Ejecutivo . (==) 

(= = ) Miguel' Acosta Romero.- Derecho Administrativo 

Editorial Porrúa Méx. 1964 Pág. 348 

40. 



3. - Tiene personalidad jurídica propia, que le 

es otorgada por el acto creador, ele! cual surge el organis

mo descentralizado sin ningún otro procedimiento y que e[ 

fiere por lo establecido por el sistema y por lo establecido -

en la teoría de la creación de fas personas jurídicas en el 

derecho civil y mercantil . ( ===) 

4.- Denominación.- S-u denominación, es la 

palabra o conjunto de las mismas en el idioma oficial del

-estado en donde se esta creando, el cúal lo distingue dé 

_____ Jos demás organismos .descentralizados. _ __ ~ _ 

Por lo tanto la denominación o nombre que 

lleve el organismo descentralizado, siempre se dará en -

· el acto de creación del mismo. 

5. - Sede de las oficinas y dependencias, y 

ámbito territorial.- Siendo la sede el lugar, ciudad,ca!!e · 

y número donde residen los órganos de dirección y deci

sión; y el ámbito territorial los I ugares en donde acHrn -

el organismo. 

(===) Jorge Olivera Toro.-Manual de Derecho Ad

ministrativo Edit. P ori-úa. Méx. 1967 P á~ .237 

41. 
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7.- Cuentan con patrimonio propio.- El patri

monio de los organismos descentralizudos e) el conjunto de' 

bienes y derechos con que cuentan para el cumplimiento- . 

de su objetivo. 

Tal patrimonio consta de bienes del dominio -

público, que son los bienes muebles e inmuebles y que por 

disposición del artículo 23, fracción VI l de ia Ley Generai 

de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial del 30 

de enero de 1969, se les considera bienes del dominio púbL!_ 

co. 

8. - Tienen órganos de dirección, administración 

y representación. 

Nos podemos referir, al órgano de dirección, -

como un cuerpo colegiado de mayor j~rarquía ya que este -· 

es el que decide sobre los asuntos de mayor importancia, -

sobre su actividad y la administración del organismo. 

1 nmediatamente clespués se encuentra _en gra-

do jerárquico inferior un órgano de representación uni--
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· personal que tiene las siguientes funciones : 

Cumplir con las d3éis.iones y acuerdos del ·· 

cuerpo colegiado superior, acordar con el titular d3l eje

cutivo y en algunos casos , c'umplir con sus decisiones 

y acuerdos en forma coordinada con los del cuerpo col~ 

giado y representar al organismo en todos sus ámbitos y 

tiene facultades d9 decisión y ejecución; respacto a sus 

subordinados,. biene a ser el funcio:1ario ejecutivo del or. 

. ganismo, con todos los poderes inl1erentes al cargo. 

9. - Objeto. - El objeto de los organismos des-

centralizados es muy variable, en razón a su creación -

actividad, etc., y en nuestro criterio esta supeditado a las 

consideraciones de orden práctico y político que se tomen 

en cuenta en el momento de SLJ.Gífü:J.Giói:i. 

10. - Finalidad. - La finalidad que busca el Est-ª

do al crear esta clase de. organismos, se podría decir, -

que es la de eliminar los efectos contraproducentes que 

se crearían cuando un sólo ó:-ganismo se encargara de -

realizar todas las funciones administrativas, ya que la-· 
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satisfacción general en forma rápida, idónea y eficaz, es 

la finalidad principal que busta el Estado a! crear los or

ganismos úescetrJlizados. 

li. - Régimen Fiscai. - Los organismos des-

centralizados por las actividades propias de su objeto estan 

ex?ntos del pago de impuestos federales, locales, etc., sin

embargo en la actualidad se discute si deben pagar o no -

impuestos ya que algunos como Petróleos Mexicanos si P-ª. 

gan algunas clases de _impuestos, derechos, etc. 

4.- Clasificación de la Descentralización. 

-La Descentralización .4dministrativa represeQ_ 

ta una corriente que día a día va tomando mayor incremeQ_ 

to en los Estad~s contemporáneos y (¡ue en términos gene

rales consiste en confiar algunas actividades administrati-

vas a órganos que guardan co:i la administración centrali·· 

zada una relación diversa a la de !a jerarquía, p9ro sin -

que dejen de existir respecto de ellas las facultades indis

pensables para· conservar la unidad del Poder(=====). 

Gabino Fraga. -Derecho Administrativo. -Edit. 

Porrúa. México 1980 Pág. 203 
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la descentralización administrntiva se distingue 

de la descentralización polnica, en que la primera se reQ 

liza exclusivamente en el ámbito del poder ejecutivo y la 

segunda implíca un ré~imen especial ele los pocler8s esta

tales frente a los poderes. Federales. 

La descentralización administrativa a adoptado 

tres modal ldades : 

4.1 Por Servicio. 

4.2 Por Regio-n { Circunscripdón terrítoi:lal) 

4.3 Por Colaboración. 

Esta clasificación es una copia de la Doctrina 

Francesa, la cúal hace una el asificación idéntica. 

4.1. la 'Descentralizacion por servicio se -

caracteriza por tener el propósito de satisfacer necesidades 

de orden general, que requiere de procedimientos técnicos 

solo al alcance de funcionarios que tengan una preparación 

especial. 
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Los servicios que con ese ·objeto se organizan 

conviene despre_nderlos de la Administración Central, tan

to para ponerlos en manos de individuos con preparación 

técnica que garantice su eficaz funcionamiento, cgmo pa

ra evitar un crecimiento anormal del poder del Estado . 

. La forma de conse91Jir ese propósito es dar .:__ 

independencia al servicio y con_stituirle un patrimonio que 

sirve de base a su autonomía, pero al mismo tiempo, como 

se trata de la realización de atribuciones del Estado, este

no puede prescindir del ejercicio cie ciextas . facultades, -

respecto de la organización que se establezca. 

No serán esas facultadéd las que lleva consigo 

la relaci.ón jerárquica propia de la centralización adminis

trativa, pero si., al menos, las que _sean necesarias para -
~ . . :... ~ -

garantizar la unidad del Poder Público. 

Como elementos esenciales de la descentraliz.§!. 

ción por servicio, se pueden con_sijprar los Jiguien~es: 
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l. - Desde luego la existencia de un servl 

cío público de orden técnico. 

2. - Un estatuto legal para los funcionarios 

técnicos encargados de dicho servicio. 

3.;_. ·Participación de Funcionarios técnicos 

en la dirección del servicio. 

4. - CcmtroJ del g.obierno ejercitado por -

medio de la revisión de la legalidad de 

!os actos realizados pór el servicio de1 

centralizado, y • 

5. - Respo~sabilidad personal y .ejecutiva -

de los funcionarios. 

Se han señalado algunas de las ventajas de la

descentraliza::ión por servicio, y de ellas podemos mencionar 
las siguientes : 
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a) Entregar el manejó de un servicio tés¿ 

nico a quienes tienen la preparación

técnica necesaria, es procurar la efi

caz satisfacción de las necesidades c.2_ 

lectivas cuya atención corre~pondc al 

Estado. 

b:l D'ar cierta autonomía al servicio téc

nico, a _la vez que descarga al poder 

_del-cumplimiento de serias obligaci.2_ 

hes, contribuye a la realización -de 

ideales democráticos, por deja-r que 

los mismos interesados en el servJ. 
. . 

cio intervengan len su manejo, por -

.!º que, al mismo tiempo y, como a!:!_ 

tes dijimos, se limita la omnipoten

cia de los gobern·antes. 

e) Crear un patrimonio especial al ór

gano descentralizado, independizán:.. 

dolo del patrimonio general del "Est~ 

do, es facilitar y átraer liberalidades 
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de los particulares, pues saben que -

ellas irán a servir para el desarrollo -

del servicio descentralizado y no a - -

confundirse con la masa general de -

los fondos públicos . 

. d} Como el órgano descentralizado puede

llegar a sostenerse con sus propios r~ 

cursos, es decir, puede industrial izar_ 

se, existe ·una ventaja evidente para -

el Estado y para los coptribuyentes, -

pmrs mrs·ffra-n-e-c-eséffio el imp-q1rsto -

como fuente __ i11dispensable para soste

ner dicllo servicio. 

Contra estas ventajas se han presentado los

inconvenientes a que puede dar lugar el sistema, y estos 

pueden ser : 

?) Se l1a dicho, en primer término, que. 

el organismo descentra! izado pÜede -

presentar , dada su autonomía, serias 

resistencias a la realización de las re 



50. 

formas necesarias para irlo adaptando 

a las necesidades que debe satisfacer. 

b) La multiplicación de esos organismos 

podría originar entre ellos rivalidades, 

cuyo resultado sería el desorden en -

la Administración. 

e) Ei organismo descentralizado con pr~ 

supuesto especial viene a contrariar . . 
e1 prin~ipio técnic()_ fundament91 de

la unidad del presupuesto da! Estado{ 

con las naturales consecuencias de

incertidumbre yj desorden financiero. 

En. la actualidad el control por parte del Go-

bierno ·Federal de los organismos descentralizados se rige 

por la Ley publicada el 31 de diciembre de 1970. En ella -

se definen esos organismos como 11las personas morales -

creadas por ley del Congreso de la Unión o Decreto del -

Ejecutivo Federul, cualquiera que sea la forma o estruct~ 



51. 

ra que adopten siempre que reú.nan los siguientes requi

sitos : !} que su patrimorrio se constituya total o parcial

mente .con fondos o bienes federales o de otros organis--

mos descentralizados, <lsignaciones, subsidios, concesiones 

o derechos que le aporte u oforgue el _Gobierno Federal o 

con el rendimiento de un impuesto específico ; y 11) que 

su objeto o fines sean la prestación de un· servicio público 

o social, la explotación de bienes ·o recursos propiedad de

Nación, la investigación científica y tecnológica o la obten-

. ción y aplicació.n- de recursos para fines de asistencia ó -

. - .segur.idad~socfal. 

Considero, que el que un organismo descen-

tralizado tenga por objeto o fin la prestación de un servi

cio público o social, no es característica diferenciadora -

ni específica del organismo, ya que, como por eje_mplo -

El Departamento del Distrito Federal, presta servicios pú

blicos, siendo este un organismo centralizac_lo, dependieQ_ 

te directamente de la Administración Central. 

4.2 La Descentralización Por Región. 

La descentralización por región consiste en el estableci-

miento de una organización administrativa destinada a -
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manejar los intereses colectivos que corresponden a la PQ 

blación radicada en una determinada circunscripción te-

rritorial. 

Desde el punto de vista administrativo, la - -

descentralización por Región significa la posibilidad de una 

prestación más eficaz· de los servicios públicos y por lo -

mismo, una realización mas adecuada de las funciones -

que al Estado corresponden. (¡) 

-·- - -- - - :-~ - ~- ~Este tipode Descenfralizacirn se Ffenfiflc:i M11 - -

el Municipio en el cúal d,Jntro de la circunscripción tenj_ 

· torial que le corresponde proporcioné') los servicios públi-. . . 

tos. 

Siendo la organización municipal la forma en 

que la legislación mexicana ha adoptado para la descentrQ_ 

11:zación por Reglón, de la cual nos vamos a referir en -

particular. 

(¡) Gabino Fraga- Derecho Administré:ltivo.Editorial Porrúa. -

México 1976. Pág. 219 
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Así púes, el Munici_pio es unn forma en que 

el Éstado descentraliza los servicios púlJticos correspondieQ_ 

tes a una circunscripción territorial determinada. 

Para la escuela realista las caracterÍ:>tlcas -

.. que distinguen a la Descentralización por Región son: 

1 :- La existencia de un vínculo entre los-

funcionarios de fa organización descentrai izada y la región. 

2. - El nombramiento de los nropios fünciQ_ 

·.narios mediante elecciones. 

3.- La existencia de un patrimonio autóno-

mo, que garantice la libertad de acción del organismo des-

centralizado frente a la Administración Central. 

Pudiera decirse, que la Descentralización por 

Región, se da principalmente en interés y beneficio del -

municipio y sus habitantes territorialmente hablando. 
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Claro que este búwficio e interés que obtiene 

el municipio y sus l1abitantes es el mismo objetivo que -

busca el Estado, o sea un bienestar social, con la única

direrencia dentro de este tipo de admini~tración, de darse 

en una zona territorial mente local izada. 

4.3 Descentralización Por Colaboración. 

Este tipo d~ descentralización, muchos autores 

la excluyen como forma de organización, por no existir -

intervención del Estado, en la creación de una entidad, -

sir:io debido al simple ejercicio de funciones públicas reau_ 

zadas por los particulares, con repericusión al interés gf 

neral y debidamente autorizados, características de este -

t_ipo de descent~alización. 

Por lo que respecta a este tipo de descentraU. 

zación, se puede decir que constituye una modalidad par:_ 

ticular del ejercicio de hi función administrativa con ca

racteres específicos que la separan notablemente de los -

otros dos tipos de descentralización que hasta aquí hemos 

estudiado. 



CAPITULO 111 
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la Descentralización por colaboración, se ori 

gina cuando el Estado va éldc¡u_irienclo mayor injerencia en 

la vida privada y cuando, se le van presentando problemas 

para cuya resolución se requiere una preparación técnica 

de que carecen los funcionarios públicos. (¡¡) 

Por lo .tanto, ante la imposibilidad de crear -

organismos especializados para que realicen cada una de -

esas funciones, se autoriza a organismos privados, hacieQ_ 

dolos participar en el ejercicio de la función administrati-

va; de-esta--manera la descentralización- por colaboración -

biene a ser una de las formas de ejercicio de las funciones 

públicas. 

Ahora bien, son dos los elementos que carac

terizan a este tipo de descentralización: 

a) El ejercicio de una función pública, es de

cir , de una actividad desarrollada en inte-

rés del Estado y 

(¡¡) Gabino Fraga. -Derecho Administrativo Editorial Porrúa. 

Méx. 1980.-P5g. 210 
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b) El ejorcicio de dic!1a activiclacl flíl nombre

propio de la organización pr·ivadá. (¡¡¡) 

Resulta púes, que la ~lescentrali~ación por -

colaboración SP caract~rlza frenta a los otros Jos ti.pos-~ 

de descentralfz.ación por no con$tituir parte integrante, ~ 

matcriamente !1ab!ando, de la ~Qmini~tración pública, por 

realizar funciones tnedi~nte Qrgani~;mo~ privüdos, quB al . . . . . .. .. . 

ejercitar una función pública cola!1 ora con 9quell~ ~rga .. 

nización. 

- --

Los organi$mos por f Pl.n.boradón p~eden ~~r 

. da~ificados en tre.s grupos principales: 

1.- J)rg_anJsm.o ,que realiza una fun~ión -

:consultiva (de preparación), en las c.uales se pueden in··

cclüir las :C:'ámaras de ·comercio e l ndµstria y las Asoclc:1ci.9. 

rnes Agdcolas. (¡¡¡¡) 

t(¡¡¡) '~Gabino Tr~ga .- :.De~~cho .AdrnL : ~tr:atiyoJd,)torjaL~or~Cia 

Pág. 211 Méx. 1980 

{¡¡¡¡) Gabrino Fraga.-Perncho Administratiyo.~Editorial Por~0a 
tpág.'213 Méx.' 1980 
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2. - Organismos Asociaclos que realizan una 

función de ejecución de la Fun.ción Administrativa como lo

san los establecimientos incorporados de enseñanza. 

3. - Y por último las Comisiones Ejidales es-

tablecidos por la legislación agraria que constituyen organis

mos asociados a las· atribuciones de decisión y ejecución. 

Para que este tipo de organismos funcione se -

gún la legislación deben contener el requisito de aprobadón 

autorización, incorporación o reconocimiento, que significan 

las condiciones necesarias para que se les considere enves

tidos de las facultades excepcionales que implica la colabor.9. 

. ción a la función administrativa. Esto quiere decir que de

pende solo de ella y de la autorización que otorgue, el que 

estos organismos puedan o no colaborar con la administra-

ción central. 



CARACTER!STICAS DE LAS RELACIONES 

LABORALES. 

·l.- · Artículo 123. 

58. 

··Dentro del marco de. la historia de los pueblos 

el nuestro es uno de los primeros en los cuales se loJrÓ -

u na superación· mediante la elevación a Constitución a todas 

aquellas normas morales y humanas, para la mejoría de los 

pobladores de nuestro país, mediante una lucha real y ttági 
ca. 

.El Derecho Mexicano d_el Tra~ajo es un grito

de los hombres por sus derechos como trabajadores que -

solo sabían de explotación y que ignoraban el significado -

.del término II Mis derechos como ser hu mano 11
• · 

Nació ·en la primera· revolución soci.al del si

glo XX y encontró en la Constitución de 1917 su más be

lla cristalización histórica. 
/ 
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En afíos anteriores st~ dieron esfuerzos en df 

fensa de los l1ombres, ocurrieron hec!1os y se expusieron 

ideas, pero no se había logrado una reglamentación que -

devolviera al hombre su trabajo, su libertad y dignidad -

perdidas en los si9ios de esclavitud, de la servidumbre y 

del derecho civil de la burguesía, ni se l1abía declarado -

la idéa que ha alcanzado un pérfil universal. 

El derecho. del trabajo es el conjunto de nor-

mas- ·que rnaufaFl +as- relaG-iones labor-ales-de- los-trabaJaúQ 
J -

res con sus patrones. 

El primer esfuerzo para ,revindicar los dere

chos perdidos por los hombres comenzó en el año de 
• 1 

1824 llegando a. la realización de una constitución. 

El segundo, el 18 de febrero de 1856, ambos 

concluyendo 9n constituciones; siendo que los congresos 

constituycr.tes fueron convocados por miembros que en

su mayorfo eran personas con ideas lib2raies progresi~ 

tas, entre !os cuales se encontraba, defendiendo sus-
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con_vicciones el C. Valentf n Gómez Farfos, Ponciano ,l\rri.9. 

· ga, Melchor Ocampo, Santos Degollado, étc. 

La constitución de 1857 fué un buen intento

para poder reglamentar la convivencia humana de nuestro 

país y de hecho fué un modelo para la creación de la 

Constitución de 1917, la cúal nos_ rige l1asta nuestros -

días. 

Por-10-tanto de-spaé-s de dos--intentos--anterio~ 

res como io fueron las Constituciones de 1824 y 1857 ; y 

como reflejo fiel del movimiento revolucionario originado

por la inconformidad general del pueblo por las injusti-

cias que se llevavan a cabo en per uicio de su persona, -

familia y patrimonio, decidieron realizar la ,primera Rev.Q_ 

· lución del siglo XX. 

· La Constitución d3 1917, es la expresión ju

rídica de la revoludón, representa la consolk!ación de -

nuestro proceso histórico hacia una dcmocrácia integral, 

fundacla en el mejoramiento de todos sus habitantes. 
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Establece no solo las bases de la estructura - · 

jurídica y política de la Nüción, sino también las de cará~ 
. . 

ter social que permite el bienestar de su pueblo en el 

ejercicio de las garantías individuales; reconoce ia sup1~e-
. . 

macía, los .intereses sociales y los de la útilidad pública. 

Representa un instrumento de la lucha legal 

por la tierra, por la supresión de tradicionales supervi-

vencias feudales y la eliminación de la dependencia del -

país respecto del capital extranjero.· 

Es norma que propicia bases de u n9 vida de

mocrática y el desarrollo é.conomko de la nación, y , así 
. i 

mismo coloca la base para la creación de formas propias -

de cultura; de ahí su profundo carácter nacionalista. 

Producto de la fuerza de las clases campesi-

nas y trabajadora en general, habiendo también hombres

de las clases privilegiadas, seguidores a la causa de sus -

compatriotas ; siendo producto del movimiento revolucio

nario del año de 1910, el cual a base pe fuerza e inteli-

gencia nos dió como consecuencizi la Constitución de 1917. 
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En el artículo 27 Constitucional se instituye -

una repa1iición. equitativa de la tierra, en el cúal se e!imj 

nan todos los males que hasta esa fecha se daban, ya sea 

. latifundios o terratenientes. 

la creación del Derecho Mexicano del Trabajo, 

basados directamente en el a1iículo 123, es· !Jn estatuto -

impuesto por la ·vida, un grito de ·1os hombrrs que solo -

sabían de explotación y que ignoraban el significado de las 

· palabras "Mis derechos como ser humano 11
• 

Así el gran movimiento revolucionario del -

año de 1910 culminó su obra con la exp8dición de la Coni 

titución de 191~, concretando las aspiraciones de! ·pueblo, 

resumiendo los ideales por lo que las grandes masas de

mexicanos ofrecieron sus vidas. 

El 20 de noviembre de 1916, al .cumplirse el 

sexto aniversario de la iniciación del movimiento revolucio 

nario, acaudillado por Don Francisco 1. Mad3ro, se reuni~ 

rón en el salón de actos de la Academia de Bellas Artes -
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de Querétaro, los primeros presuntos diputados; llegados a 

esa ciudad para formar el Congreso Constituyente, convocado 

por el Sr .. Presidente Don Venustiano Carranza. 

Ocurrieron a dicho congreso, personas de to

dos los ámbitos sociales, culturales y económicos, tales co-. 

mo ; campesinos, obreros, artesanos, militares improvisados 

en el ejército éel pueblo, entre los cuales se encontraban -

la gran mayoría sin experiencia política formal, pero eso sí 

siendo los legítimos representantes de las fuerzas del poder 

-~-cons-ientes-de--los-grnndes-probiemas-que-iffs aqueJaoan y - ~~ --- - - -
. que l1abrían de solucionar, con la prespectiva de. un nuevo 

y gran destino patrio. 

Durante 72 días y noches de duras y forza-

das tareas, trai1scurrieron a lo largo de 10 sesiones prcp~ 

ratorias y 10 efe colegio electoral, 67 far.males de trabajo, -

de las cuales la última con carácter permanente, duró tres 

días y desde luego la sesión inagural del lera., de diciem

bre de 1916 y la solemne clausura el 31 efe enero de 1917. 
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La Constitución resultante de dichas jornadas 

arduas y esforzt1das de trabajo .y como resultado de todos -

los intentos realizados, infortunadamente fustrados en 1834 

por el· C. Gómez Farias, habrían de resurgir, 22 años más 

tarde, así como la legislación de Don Benito Juárez, C. -

lerdo de Tejada y la Carta Magna de 1857, son el antecedeQ_ 

te inmediato de nuestro actúa! Cóc!igo Supremo, ei cúal -

consagra principios y preceptos heredados de todos los do

cumentos que aquí se mencionan, fortalecidos con las -

estructuras jurídicas y sociales que aportó el pensamiento -

de la revolucló,1 mexícana, hecl10 ley, plasmado principal----~~ 

• mente en los artículos 3°-, 24, 27, 28, 115, 123 y 130. 

Es preciso señalar que por los artículos 27 y 

123 constitucionales, se registraron_ los debates más espeE_ 

tacularcs debido a la opinión del pueblo en favor de su coQ_ 

tenido. 

Po lo tanto, como una alta lección de amor 

al projimo, civismo y amor. a la patria, quedo plasmada -

por los constituyentes de 1917, y que con ello, el ejem--
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plo ele todos los que, con las armas en la mano y con el 

pensamiento revolucionario hecl10 ley, pusieron las ba-

ses de.1 México de Hoy, legendarios pensamientos plasma

dos en el artículo 123 constitucional, al que abocaremos 

nuestro estudio para la realización de este trabajo. 

El contenido del ai·tículo 123 ·constitucional, 

cuya grandiosidad insuperada hasta hoy; identifica el De 

recho del Trabajo. 

Nuestro derech~ del trabajo, 5asaao en nues 

tra constitución a partir del 1~ de Mayo de 1917, es el -

estatuto proteccionista y reivindicatorio del trabajador; no . . ¡ 
por la fuerza expansiva sino por mandato constitucional-

que comprende : a los obreros, jornaleros, empleados, -

domésticos, artesanos, agentes comerciales, médicos, ab_g_ 

gados, artistas, deportistas, toreros .• técnicos, ingenie

ros, etc., o sea a toda aquella persona que preste un -

servicio personal a otro mediante una remu~eración, -

abarcando a todas las ciases trabajadora ;a los llamados 
11subordlnados11 o dependientes y a los autónomos. 
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El Derecho Mexicclno dal Trabajo contiene nor

mas no solo proteccionistas para .los trnbajadores, sino -

reinvidicatorias cuyo objeto es que reciban la prusval fa de 

los bienes de la producción. ( ¡¡¡¡¡) 

Como dato , el artículo 123 d~ nuestra Carta

Mélgna, después de arduas y acaloradas discusiónes de los 

constituyentes y del C. Presidente Venustiano Carranza, -

fue aprobado el 23 de enero de 1917, dando vida a nuestra 

Ley Federal del Trabajo, que guía y proteje a todos los fr-ª. 

bajadores en general; y conservando los derechos socia

lesp proclamados por todos aquellos que participaron en la 

revolución. 

En el artículo 123 se plasman todos los con-

ceptos proteccionistas y reivindicatorios, .. con la finalidad 

de regular y superar los problemas que en un moment"o 

dado dentro de las relaciones laborales se pudieran pre

sentar. 

(¡¡¡¡¡) Ley Federal del Trabajo de 1970. Albuto Trueba 

Urbina. Jorge Trueba Barrera. 1980 Reforma. 1 ntro 

ducción. 



67. 

El fundamento constitucioriai para legislar y·

para expedir leyes del trobajo reglamentJrias del artículo-

123 constitucional se encuentra en el artículo 73 fracción 

X de la Constitución, (Ley Federal del Trabajo-Ley de Tra

bajadores al Servicio del Estado ) (¡¡¡¡¡¡) 

Originalmente el artículo 123 de nuestra Car_ 

ta Magna no contaba con incisos o apartados como esta -

integrado en la actualidad; s_ino que simplemente contenía· 

las 31 fracciones que ahora forman el apartado "A'~ a -

-parHr-del-año-de--1960;-y-seg ún·-decreto-de 1~21-de-octu bre 

del mismo año, se creó el apartado 11811
, integrado por -

14 fracciones, el cúal rige a los trabajadores al servicio

del Estado, o sea a la burocracía; eh consecuencia el -

apartado "A" rige a todos los trabajadores al servicio del 

sector privado .. 

(¡¡¡¡¡¡) Constitución Política Concordada. Lic. José /Vlartí 

nez Lavín. Méx. 1979. 



63. 

Debido a que en ei" propio artículo constitucio

nal, distingue dos tipos de trabajé.don:3 (del sector público

y privado), a continuación anéilizare en forma suscinta a C-ª. 

da uno de los apartados que contempla, a efecto de estable-

cer claramonte las diíerencias en la regulación jurídica en-

tre uno y otro, toda vez que esto es el punto medular del 

presente trabajo de investigación. 

1.1.- Apartado 11A11 

· Elapa1iaau 11A11 aer artículo ]23 constituciorrar 

es el régimen jurídico al que estan sujetos todos aquellos -

trabajadores al servicio del sector privado como obreros,jorn~ 

leros, empleados tanto domésticos como de cualquier Índole, -

artesanos, deportistas, etc., y de una manera general tocio

trabajador. 

Desde este momen.to hago hincapíe en que mu

chas de nuestras instituciones descentralizadas estan regula~ 

do en forma impropia las relaciones laborales de sus trabaja

dores, problema que mas adelante analizaré por ser esta la -

base medular del presente trabajo. 
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A conti"nuación se transcribe el contenido del .. 

apartado "A" del artículo 123 constitucional 

A R T e u L o 123 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y -

social mente (1til; al efecto se promoveran la creación de em-

pieos y la organización- social para el trabajo, conforme a la -

ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las 

~ases siguientes, deberá expedir· 1eye~ sobre el trabajo las -

cuales regirán: 

A: E~tre los obreros, jornaleros, empleados, 

domésticos, artesanos y, de. µna manera general, todo con-

trato de trabajo; 

1. la duración de la jornada máxima será 

de ocho lloras: 
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11 1, ~ la jornada máxima de trabajo nocturno 

será -de siete horas. Quedan prohibidas : las labores insalu-- · 

·bres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro -

trabajo después de !as diez de !a noche, de los menores de 

dieciséis años ; 

111. · Quedá prohibida la utilización del tra-

bajo de los me no res de cátorce años. Los mayorns de esta -

: ·edad y menores de dieciséis tendrán como jornada . m·áxima .. 

la de seis horas ; 

IV. Por cada seis días de . trabajo deberá 

disfrutar el operario da un día de descanso, cuando menos ; 

V. Las mujeres durante el embarazo no 

realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y

que signifiquen un peligro p~ra su salud,. en :relación con-

._ la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis s~ · 

_manas anteriores· a la fecha fijada aproximadc111ente para el -

parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir 

su salario íntegro y conserv·ar su empleo y lqs derechos que 

·hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periódo-· 

de lac~ancia tendrán dos descansos extraordinarios por día. 
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de media liara cada uno para alimentar a sus hijos ; 

VI. Los salarios mínimos que deberán- disfru 
/ -

tar los trabajadores serán generales o profesionales. Los prl 

meros regirán en una o en varias zonas económicas ; los -

segundos se aplicarán en ramas determinadas de la industria 

o del comercio o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser su

ficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe -

_de_Jamilia,_en_et orden_ material,_ socialy cultural y_p11ra -

proveer a la educación obligatoria de los hijos~ Los salarios -

mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las -

condiciones de las distintas actividades industriales y comer--
. r eta.es. 

Los trabajadores dei campo disfrutarán de un s~ 

lario mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los· salarios· mínimos se fijarán por Comisiones 

Regionales, integradas con Representantes de los Trnbajadores, 

de los Patronos y del Gobierno y serán sometidos para su apr.9. 

bación a una Comisión Nacional, que se integrará en la mis--
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ma forma prevista para las Comisiones Regionales ; 

V 11. Pa_ra trabajo igual debe corresponder S3! 

lario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad ; 

VI 11. ·El salario mínimo quedará exceptuado -

de embargo, compensación o descuento ; 

. IX. Los trabajadores tendrán derecho a una-

participación en las utflidades de las empresas, regulada de

-cunfurm:iaacr con -¡as siguientes normas: 

a} Una ~omisión Naciona~, integrada con -

representantes de los trabajadores, de los patronos y del Gp_ 

bierno, fijará el procentaje de utilidades que deba repartir - . 
. . 

entre los trabajadores_. 

b) la Comisión Nacional practicará las in-

. vestigaciones y realizará los estudios necesarios y apropiados 

. para conocer las condiciones generales de la economía naci.9. 

· nal. Tomará asimismo en consideración la necesidad de fo-

mentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable 

que debe percibir el capital y la necesaria reinversión de ca 

. pitales. 
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e) La misma Comisión poclrá revisar el por-

centaje fijac'o cuanrlo existan nuevos esturios e investigacio-

nes que lo justifiquen. 

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de 

repartir utilidades a las empresas de nueva creación durante -

un número determinado y limitado pe años ; a los trabajos de 

exploración y a otras actividades cuando lo justifique su natu

raleza y condiciones particul are?. 

e) Para determinar el monto de las utilidades 

de cada empresa se tomará como base la renta gravable de coQ_ 

formidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. los trabajadores podrán formular ante la oficina corre~ 

pondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico las -

objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedi-

miento que determine la Ley. 

t) El derecho de los trabajadores a participar 

en las utilidades no implica la facultad de intervenir en la dl 
rección o administración de las empresas ; 
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X. El salario deberá 'pagarse precisamente 

en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efec

tivo con mercancías, ni con vale~. ficilas o cualesquier otro 

signo representativo con que se pretenda substituir la mone

da ; 
. xi 

1 • Cuando, por circunstancias extraordi-

narias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará

como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo -

fijado para _las _horas norales. En ningún caso el trabajo -

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de -- _ 

tn!svece~ consecutivas. -Los menores-crn--aiez- ·y-seisaños -no 

. serán ad_mitidos en esta clase de trabajos; 

XI 1. Toda empresa agrícola, industrial, mi-

_nera o de cualquier otra clase de trabajo, estará o!Jligada , 

según lo determinen las leyes reglamentarias, a proporci.Q_ 

nar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

Esta obligación se cumplirá mediante. las aportaciones que 

las empresas hagan a un. fondo nacional de la vivienda a -

_ fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y 

· establecer un sistema de financiamiento que permita otor

gar a éstos crédito barato y suficiente- para que adquieran 



en propiedad tales habitaciones. 

7¡
J. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para 

la creación de un organismo integrado por representantes -

del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, -

que administre los recursos del fondo nacional de la vivien

da. Dicha ley regulará las formas X procedimientos conforme 

a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propied3d -

las habitaciones antes mencionadas. 

las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de e?.. 

ta fracción, situadas fuera de las poblaciones, están ob!lga

das a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios 11! 

.cesarios a la comunidad; 

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su p·o-· 

blación exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse -

un espacio de terreno, que no' será menor de cinco mil rr.~ 

tros cuadrados, para el establecimiento ele mercados p[:bl i-

cos, instalaciones de edificios destinados a los servicios mu 

nicipales y centros recreativos-. 



Queda prol1ibido en todo centro de trabajo, el establecimiento 

de exp~ndios de bebidas embriag~ntes y de casas de juego de

azar. 

XII l. Las empresas, cualquiera que sea -

su actividad, estarán obligadas a _proporciónar a sus trabajad.2_ 

res, capacitación o adiestramiento para el trabajo. 

· la ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos ·y pr.2_ 

-=-cedimientos-conforme-a-1os- coaies los-patrones-deberán cum-

pl ir con dicha obligación. 

XIV. Los empresarios serán responsables -

~~. los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesion~ 

les de los trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de 

la profesión o .trabajo que ejecuten ; por lo tanto, ros patro-

nos deberán pagar la indemnización correspondiente, según -
. . 

q.~e haya tr.aído como cons·ecue·ncia la múerte o simplemente 

incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo -

con lo que las leyes determinen. 
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Esta responsabilidad subsistirá aun: en e! cas.o de que el patrón 

contrate e1 trabajo por un intermedi.ario; 

XV. El patrón estará obligado a observar, de -

acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos leg~ 

ies sobr~ higiene y seguridad en las instalaciones de su establ~ 

cimiento, y a adoptar las medidas ad.ecuadas para prevenir acci

dentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 

1rabajo, así corno a organizar de tal manera éste, que resulte !a 

í!}ayor garantíª- para salud vida_d-ª Lo_s_tr.abajador.es,_ . .y_del. 

producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embara

zadas. las leyes contendrán, al efecto, ias sanciones proceden-

tes en cada caso ; 

XVI. · Tanto !os obreros como los empresarios 

·tendrán derncho para coiigarse en defensa de sus réspectivos -

intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.; 

XVI 1. Las leyes reconocerán corno un de re--

cho de los obreros y de los patronos , las huelgas y los paros: 
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XVi I L las huelgas serán lícitas cuando - . 

tengan por oJjeto conseguir equilibrio entre ios diversos 

factores de la produc~ión, armonizando los derechos del tr~ 

bajo con l_os del capital. En servicios públicos será obli-

gatorio para los trabajadores dar aviso, con diez diaz de ant!_ 

cipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha 

señalada para la sus.pensión deJ trabajo. las .huelgas serán

consideradas como H-ídtas únicamente cuando la mayoría de 

los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas 

o las propiedades, o. en caso de guerra, cuando aquéilos -
... • • t,,' • • f • • ,i d per-cenezcan--a-1os--esta;j1ec-1m1efüosc_y-ser-v1e1os~que-uepan · an-

del Gobierno ; 

XiX • serán iídtos únicamente-

. _cuando el exceso producción haga necesario suspender el 
l . 

trabajo para mantener los precios en un límite costeable, pr~ 

via aproJació-n de la Ju"rita de Conciliación y Arbitraje ; 

XX. Las diferéncias o· los conflictos eintre 

el capital y el trabajo, se sujetarán a la dacisión de una Ju~ 

ta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de

representantes de oJreros y d:: los patron~s, y uno del -

Gobierno ; 
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XXI. Si el patrono se negare a someter sus 

diferencias al arbitraje o a acep~ar. el laudo pronunciado por la 

Junta, se dar5 por terminado el· contrato de trabajo y quedará-: 

obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses -

de salario, además -de la responsabilidad que le resulte del co~ 

· flicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las -

acciones consignadas en la fracción siguiente.· S! la negativa -

fuere de los trabajadóres, se dará por terminado el contrato de 

trabajo; 

xxrr~ El patrono que. clesp1aa · a un oore ro sin 
causa justificada o por haber ingresado a_ una asociación o si~ 

dicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará

obl igado, a elección del trabajador, a· cumplir el contrato o a -

indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La Ley -

determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de -

la obligación de cumplir con el contrató, mediante el pago de -

una indemnización,. lgualmen_te ·tendrá la obli_gación de inde~ 

nizar al trabajador con el importe de tres meses de salario, -

cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono -

o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su p8rsona o 

en la de su cónyuge, padres, ·hijos o hermanos,. El patrono -



no _podrá eximirse de esta responsélbilidad, cuélndo los malos -

tratamientos provengan de depen_c!icntes o familiares que obren 

. con el consentimi~nto o tolerancia de él ; 

XXI 11. Los créditos en favor de los trabajado -
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res, por salarios o sueldos devengados en el último año, y -

por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera -

otros en los casos de concurso o de quiebra ; 

XXiV. De las deudas __ contraídas _pJ)r los trabaJªdQ 

res a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o de

pendientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en -

ningún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los miem

bros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la caQ_ 

tidad excedente del sueldo del trabajador en un mes ; 

XXV. El servicio para la colocación de los -

trabajadores será gratuito para· éstos, ya se efectúe por ofici-

nas municipales, bolsas de trnbajo o por cualquier otra instit~ 

ción oficial o particular. 
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En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la cierna~ 

da de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad -

quienes representen la única fu_ente de ingresos en su familia. 

XXVI. Todo contrato de trabajo cel_ebrac!o entre 

un mexicano y un empresario extranjero, deberá ser legalizado 

por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul -

de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concep

ro de que, además de las cláusulas ordinarias, se especificará 
. . 

claramente que los gastos ae la repafi~Tacifü,- qu-fdú1 a cargo -

del empresario contratante ; 

XXVII."' Serán condiciones nulas y no obligarán 

a los contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

a} Las que estipulen una jornada inhumana 

por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea re-

munerador a juicio de las Ju nta_s de ConGiliación y Arbitraje. 

e) Las que estipulen un ·plazo mayor de una 

semana para la percepción del jornal. 
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d} Las que sr:ñalen un lugar de recreo, fon 

dn, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del -

salario, cuando no se trate ele empleados en esos establecimien 

tos. 

e) Las que entrañen obligación directa o inql 

recta de adquirir los artículos de consumo en tiendas o lugares 

determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en 

concepto -de -multa . 

g) las que constituyan renuncia hecha por -

el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por acci

dente del trabajo y enfermedades profesiont:les, perjuicios ocasiQ 

nados por el incumpl imientc del contrato o por despedírsele de

la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impli-

quen renunciéJ de algún derecho consagrado a favot del obrero

en las leyes de protección y a~xilio a lo~ trabajadores 



XXV 11 i. Las leyes· determiharán los bienes que 

constituyan el patrimonio da la familia, bienes que serán ina

lienables-, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embar

gos, y serán transmisibfes a título de herencia con simplifica 

ción de las formalidades de tos· Juicios sucesorios ; 

· XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Segu-

ro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, 

de vida, de cesa:::ión involuntaria del traqajo, da enfermedades 

.Y accidentes, de servicio da guardaría y cualesquier otro ene-ª. 

minado- a-la-protección y bienestar-ele· -los-trabajadores, camp~ 

sinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familia

res; 

· XXX. As!mismo, serán consideradas de utili 

dad ·social, las sociedades coJperativas para la construcción de · 

tasas baratas e higiénicas, destinadas a ~ser adquiridas en pr_2. 

piedad por los trabajadores en plazos determinad:>s, y 

· XXX 1. La aplicación de las leyes del. trabajo -

corresponde a las autoridades de los Estados, en sus respecu_ 



vas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las 

autoridades federales en ios asuntos relativos a : 

a) Ramas industriales ; 

l. Textil; 

2 .. Eléctrica ; 
. 3 .. Cinematográfica ; . 

4. Hu lera; 
-5-; Azucarera--;-

6. Minera ; 

7. Metalúrgica y. sider.úrgica, abarcando la 

explotación de los minerales ·básicos, el benéficio y la fundición 

de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero 

a todas sus formas y ligas y los productos laminados de los -mis

mos ; 

De hidrocarburos; 

. 9. Petroquímica ; 

10. Cementera ; 

11. Calera ; 

12. Automotriz, inclúyendo autopartes mee§. 

nicas o eléctricas ; 
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13. Química, incluyendo la química farma-

céutica y medicamentos ; 

14. .De celulosa y papel ; 

15. De ace_ites y grasas vegetales ; 

16. Productora de alimentos, aoarcando ª! 

clusivamen~e la fabricación de los. que sean empacados, enla

tados ·o envasados o que se destinen a ello ; 

17. Ela1Joradora de bebidas que sean enva-

sadas o enlatadas o que se destinen a ello ; 

18-. _Eerrocar.dlera_; . 

19. Maderera básica, que comprende la -

producción de aserraoero. y la fabricación de triplay o a~lutini!_ 

dos de madera ; 

20. Vidriera, exclusivamente. por lo que -

toca a la fabricación de ·vidrio plano, liso o labrado, o de· envi!_ 

ses de vidrio, y , 

21. Tabacalera, que comprend,a el beneficio 

o fabricación de productos ct3· tabaco ; 

b) Empresas : 

· l. Aquellas que sean administradas en -

forma directa o dascentralizada por el G_obierno Federal ; 
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2. Aquellas que actúen en virtud de un 

contrato o concesión federal y las industrias que les sean c.Q_ 

nexas, y 

3. Aquellas que ejecuten trabajos en ZQ 

nas federales o que se encuentren bajo jurisqicción federal, -

en las aguas territoriales o en las comµrendidas en la zona -

económica exclusiva de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las autoridades feder·a

les, la aplicación de las disposiciones de trabajo en los asun-
- - ---- - -- ~---- - --

tos relativos á conflictos que afecten a dos o más· Entrdades F~ 

derativas; contratos colectivos que hayan sido declr::radcs obli

gatorios en más de una Entidad Federativa ; obligaciones patrQ 

naies en materia educativa, en los términos de Ley ; y , reI 

pecto a las obligaciones de los patrones en materia de capaci

tación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seg~ 

ridad e higiene en los centros de trabajó, para lo cual, las -

autoridades federales contarán c_on el auxilio de las estatales, 

cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, -

en los términos de la ley reglamenturia correspondiente. 
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B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobier 

no del Distrito Federal y sus traJajadores : 

· · l. la Jorr:iada diaria máxima de trabajo diu r-

. na y nocturna será de o:ho y siete horas respectivamente. las 

: que excedan serán extraordinarias y se pagarán. con ·. un ciento 

por ciento mas de la. remuneración fijada para el servicio ordi

nario. En ningún caso el trabajo extraordin.:irio podrá exceder -

·de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas ; . 

11. Por cada seis días de trabajo, disfrutará 

el trabajador de un día de descanso, cuando menos, con goce -

de salario íntegro ; 

111. Los trabajadores go?arán de vacaciones -

· c¡ue nunca s_erán menores da veinte días al año ; 

IV. los salarios serán fijados en los presu-

. puestos respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida

durante la vigencia de éstos. 



En nin~¡ún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo -

para los trabajadores en general en· el Distrito FGúeral y en las 

Entidades de la República ; 

V. A trabajo igual corresponderá salario ~, 

igual, sin tener en cuenta el sexo ; 

V 1. Sólo podrán hacerse retenciones, des-
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cuentos, deducciones o embargos al salario, en los casos pre-

vls!os ~ n las l~yes : 

VI 1. la designación del personal se liará -

mediante sistemas que permitan apreciar los conocimiento y ap_ 

titudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de Ad-
"' 

ministración Pública ; 

VII l. ~os trabajac!orns gozarán de derechos -

de escalafón a fin de que los as.censos se otorguen en función 

de los conocimlentos, apfüudes y 2ntigueclad. En igual ciad de -

condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente 



de ingreso en su familia ; 

IX. los trabajadores sólo podrán ser sus-

pendidos o cesados por causa justificada, en los términos que 

fije la Ley. En caso de separación injustificada tendrán dere-

cho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indem

nización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los 

casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados ten--

-d r-á n -dere e'1 o-a-q t.1 e--se -1 es- oto rg u e--otra-e q u l va I e rite- a- -1 a--Sup l"-±

mida o a la indemnización de ley ; 

X. los trabajadores tendrán el derecho -

89. 

de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Podrán 

asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo e_l cumplí- -

miento de los requisitos que determine la Ley, respecto de u na 

o varias depandencias de los po~eres públicos, cuando se violen 

de manera general y sistemática los derechos que este artículo 

les consagra ; 

XI. La seguridad soda! se organizará con-

forme a las siguientes bases mínimas : 
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a} Cubrirá los accidentes y enfermedades 

profesionales; las enfermedades no profesionales y rrrnternk!acl ; 

y la jubilación, la invaiidez , vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad se 
conservará el derecho al trabajo por· al tiempo que determine la 

ley. 

g. Las _mujeres durante el_embarazo no -_ 

realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y sig¡~ 

fiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; -

gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 

· fifada aproximadamente para el parto y de otros dos después del 

mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su e~ 

pleo de trabajo. En ei periodo de iactanda tendrán dos descan

sos extraordinarios por día de .media hora cada uno, para ali-

mentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica

y obstétrica, de medicinas, de ayudas para lactancia y del servi 

cio de guarderías infantiles. 
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d) Los familiares ele los trab¡:¡jadores teQ_ 

drán clerecho a asistencia inédita y-medicinas, en los casos y 

en la proporción que determine !a ley. 

e) Se establecerán ce.ntros para vacacio-

nes y' para recuperación, así como tiendas económicas para -
. . 

beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se propoi·cionarán a !os trabajadores -

habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, contorne a los 

programas previamente aprobados. Además, el Est;;:do mediante

las aportaciones que haga , establecerá un fondo nacional de 

vivienda, a fin de constituir depósitos en favor de dichos trahE. 

jadores y establecer un sistema de financiamiento que psrmita 

otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran·

en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para -

construirlas ,repararlas, mejorarl.as o pagar pasivos adquiridos 

por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dlcl10 fondo serán enteradas -

al organismo encarg~do de la SGguridad social, regulándose en 

su Ley y en las que corresponda, la formá y el procedimiento 

conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se oto! 

garán y acljudicarán los créditos resp2-ctivos. 
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XI l. Los conflictos individuales, colectivos 

o intersindica!es serán sometidos a, un Tribunal Federal de -

Conciliación y l\rbitraje integradÓ según lo prever.ido en ia -

Ley reglamentaria. 

los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus-

servidores, serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ; 

XI 11. Los rnHifares, marinos y miembros de 

los cuerpos de seguridad pública, asf como el p3rsonal de Si?.I_ 

vfdo exterfor se ~regfran. por sus propias leyes. El. Estado prQ_ 

porcionará a los miembros en el activo del Ejército , Fuerza -

1\érea y ,~rmada, las prestaciones a que se refiere el inciso -

f) de la fracción XI de este /.\partado, en los términos simll-ª. 

_res y a través del organismo encargado de la seguridad social .· 

de los componentes de dichas instituciones : 

X IV. La .ley determinará los cargos que -

serán considerados de confianza. Las personas que los dese~ 

peñen clisfrutarán de las medidas de protección al salario y -

gozarán de los beneficios de la seguridad social. * 



2. - Naturaleza Jurídica de las Relacio-

nes Laborales de los trabajador\;s d~ los Organismos Deseen 

tralizados. 

la necesidad que tuvo la Administración Pú

blica de satisfacer la necesidad colectiva que día a día iba en 

· aumento, motivó que los tratadistas administrativistas, se -

· dieran a la tarea de encontrar uha soluGión a efecto de sa

tisfacer la necesidad en forma pronta y expedita. 

la feliz solución encontrada fue la creación-

93. 

de organismos descentralizados, pués dacio el incremento del 

sistema burocrático no podía dejar de verse el propio entorp~ 

cimiento que existía, aunándole la apatía y la falta de interés ' 

. para cumplir con sus responsabilidades, en beneficio de sus -
·. semejantes. 

Fue entonces cuando esa idea de la descentra

lización de los servicios, da la pauta· para descongestionar · y 

hacer cada día más especial izada la actividad, lo que llevaría-
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a una mejor proporcionalidad del servicio público. 

No obstante la idea de la creación de estos or

ganismos, que de una manera u otra vino a solucionar el gr~ 

ve problema qu'e se confrontaba entonces, recibiendo los ser~ 

cios en forma más pronta y expedita y consecuentemente mas 

.estilizada. 

Sin embargo no se había solucionado el probl§. 

_________ ma,_debido __ a_que,--con.Ja-satisfacción-de--una-necesidad-no""---

se terminan éstas, sino todo lo contrario, esa satisfacción -

trae c~nsigo el nacimiento de otra necesidad, que motivará -

desde luego el ingenio del hombre para obtener el bien satis

fact9r y así satisfacer la necesidad ; pero ésta trae consigo -

nuevamente otra necesidad que para su satisfacción se requi~ 
. . . 

re que al hombre invierta tiempo para obtener los bienes pa-

ra satisfacerla, es decir, la satisfacción de una necesidad -

trae consigo otra necesidad. 

Con la creación· del organismo descentralizado 

no _podría decirse que no habría nuevos problemas y nuevas-· 
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necesidades, y puesto que el problema que se confronta será 

desde luego la regulación- jurídica de las relaciones laborales 

del personal que integre dichos organismos ; por ser estos 

· quienes les dan vida, ejerciendo las facultades atribuídas c~ 

yo objeti_vo será el de proporcionar el servicio público en for, 

ma rápida y expedita, persiguiendo como finalidad la seguri

dad social. 

la Administración PC1blica li.a pretendido sati~ 
- - - - ---· 

facer las necesidades colectivas, con la creación de los org.9. 

nismos descentralizados ; sin embargo y debido a los prob!~ 

mas políticos, económicos y. sociales, ·11a tenido que adecuar 

la teoría del Derecho Administrativo, a efecto de evitar o -

sosla·yar problemas, pero esto ha provocado confusión espe

cíficamente a lo que se refiere a las relaciones laborales de 

los trabajadores de los organismos descentralizados, pues en 

algunos casos las regula de acuerdo al apartado 11A11 y en -

otras por el apartado 11811
, es decir, el gobierno no ha seg u J. 

do un criterio definido al respecto, debido a los problemas -

que apuntamos anteriormente. · 
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Es conveniente recordar según lo apuntamos en 

el ounto número uno de este capítulo, que el apartado 11N1 re 
i t • • -

guiará las relaciones laborales dentro del sector privado para-

lo cual el ejecutivo federal en. uso de sus facultades que le

confiere el artículo 89 del Código Supremo, créa la Ley Federal 

del Trabajo, proveyéndose de esta ·manera de los elementos ne

cesarfos para el cumplimiento del ordenamiento jurídico funda

mental. 

En cuanto al Apartado 11811 del citado precepto -

·e11r.s~itu-:i'oírrl~ -dijimos -que- reguicr-trs- nlaci1rnes--iab-ora!es e11 
tre los servidores públicos y el Estado, estableciendo los der~ 

chos y obligaciones que d~ben tener. tanto _uno como otro. 

Siendo uno de los problernas más importantes,-·-'·' 

si no es que el fundamental, el. precisar desde un punto de 

vista teórico, cual debe ser la· figura jurídica idónea para r~ 

guiar las relaciones laborales de los trabajadores de los org5! 

nismos descentralizados; toda vez que en la actualidad bajo-

mi punto de vista, existe una .gran confusión entre la apli

cación del apartado 11A11 ó el apartado "B" • 

Pienso que de estar seguros y ciertos del alcaQ_ 
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ce que tuvier·on los tratadistas del derec!10 administrativo, al

conce~ir como medida de solución a los organismos descentra

lizados, se habría determinado que las relaciones laborales de 

los trabajadores de estos organismos, debían regirse por el -

Apartado 11 811 
• 

Sin embargo el· problema continúa, puesto que

no se ha definido claramente cúai será el apartado que regule 

las relaciones laborales de los organismos descentralizados y -
. . 

sus trabajadores.siendo que de hecho los organismos descentra 
. - - - - - - - -- -- . - - . .- - ~ 

!izados han sido encuadrados indistintamente en cualquiera de 

los dos apartados del artículo 123 constitucional, aunque a úl 
timas fechas y gracias a la reforma ADMINISTRATIVA que de-

. dos sexenios atras a adquirido un auje y se ha llegado a una

aplicación e interpretación de !a Teoría Administrativa en rel5! 

ción a estos organismos descentíalizados, creándolos canfor-..;· 

me a derecho y encuadrando adecuadamente la relación juríql 

ca de las relaciones laborales.· 

Considero que despues del análisis y estudio -

del problema planteado, no me. deja más que pensar, que el 

espiritú del legislador al crear este tipo de organismos es el -

de satisfacer en forma pronta y expedita, la necesidad colecti 
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va y en consecuencia las relaciones laborales con sus traba

jadore~ deberán regirse por el Apartado 11811 del Artículo 123 -

Constitucional. 

lo anterior es en virtud de haber tomado en -

consideración que la administra~ión descentralizada es una for_ 

ma que a adoptado la administrac_ión central para llevar a c~ 

bo la prestación de los servicios públicos requeridos por la so_ 

dedad y por lo consiguiente los trabajadores que laboran den

tro de los mencionados organismos descentralizados son también 
-- ----- ~ ----- - - -- --- - --- -- --

trabajadores al servicio del Estado ; ya que es de observarse, que 

en primer lugar, según las facultades del ejecutivo federal, -

los organismos descentralizados son· creados mediante una Ley 

o_decreto, con finalidades generalmente de prestación de un -

servicio público a efecto de que éste sea otorgado pronto y ex

pedito no porque no lo pueda prestar sino porque la prestación 

de dicho servicio sería deficiente y lento ~ebido al complejo ap~ 

rato burocrático. 

Siendo un claro ejemplo de ello la seguridad -

social, para la cúal a llegado a crear una institución denomi

nada Instituto Mexicano del Seguro Social, que propiamente

dicho es uno de los organismos. descentralizados que encontr5! 
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mos con discrepancia en la aplicación del régimen jurídico en

las relaciones laborales, ya que es el Apartado 11A' 1 del artículo 

123 constitucional el que los rige. 

Por otra parte como lo apuntamos anteriormen

te, antes de la reforma administrativa, a los organismos des-

centralizados se les encuaaraba indistintamente en cualquiera

de ios apartados del artícuio 123 con.stitucional, siendo desde -

mi punto de vista, un error por el desconocimiento doctrinario 

· o por intereses ajenos y discordantes con la buena administra-
. ·------- ---------~-----·---~-- - .-

ción pública que debe otorgar el Estado. 

En conclusión, si definitivamente los organis-

mos descentralizados son una forma que adopta el Estado o la -

Administración Central, como quiera llamarsele, para proveer-

todos los servicios y satisfacer todas las necesidades de la s.2_ 

ciedad es necesario que los trabajadores de los organismos de~ 

centralizados, esten regulados por e! APARTADO 11811 DEL ARTI 

CULO 123 de nuestra carta magna, ya que como lo explicamos -

anteriormente este apartado rige la relación laboral de los tra

bajadores al servicio del estado_ y en consecuencia, si los org~ 

· nismos descentralizados son una manera que adopta la admi-

nisf(ación central, para propordonar más rápidos y expedítos-
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los servicios y satisfacer las necesidades colectivas, los traba 

jadores de los mismos deben estar sujetos al apartado 11 B11del 

artículo 123 constitucional. 

2.1. Condiciones Generales del Trabajo. 

Concepto, Características y Aplicabili

dad. 

las condiciones generáles del trabajo, son el -

conjunto de reglas necesarias P.ara dar con mayor eficiencia 

-·--·--la-prestación-de-un--servido-;-eontlenen:-medidas-par-a-preve--

ni r riesgos profesiomles, disposiciones disciplinarias y for-:.. 

mas de aplicarlas ; reglas soqre exámenes médicos periódicos 

y en algunos casos estímulos . 

. Son fijadas POR EL TITULAR O TITULARES de 

las dependencias gubernamentales a que se someten los tra 

bajadores o servidores públicos, oyendo a los sindicatos, esto 

quiere decir que es un acto unilateral, distinto al acto co~_ 

tractual, llamado Contrato Colectivo, que se lleva a cabo e~ 

tre el patrón y sus trabajadores o sindicato dentro del Sector 

Privado, cuyas relaciones se· rigen por el artículo 123 apart.§_ 

do 11A" ( L.F. T. l 
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Es clecir las condiciones generales del trabaja-

dar son fijadas por los titulares de las dependencias guberna

mentales, debido a que la ley no preveé que las condiciones -

se fijen mediante discución entre el sindicato y los titulares. 

( En caso de aue el ·sindicato no estuviere de acuerdo las ob . -
jetará substancialmente, ante el Tr-ibunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje}(#) 

En resúmen, se pude afirmar que la regula- -

~elón-de-1-as--l-abores-de---los-trabajadores-al--servido--del-estado- = 

es por medio de las condiciones generales del trabajo. Es la -

manifestación unilateral del titular de la dependencia corres

pondiente de la Pidministra~ión Pública Central ; ya que en -

dado caso que el sindicato no le parecieran dichas condicio-

nes; tendría que recurrir al tribunal para dirimir las difere~ 

cias de opiniones, las cuales el tribunal tendría que analizar' -

para decidir el mejor aprovechamiento y aplicación de 19s mis 

mas a los trabajadores al servicio del estado. 

. (#) Miguel Acosta Romero, - Teoría General del De 

recho Administrativo. Méx. 1979. Pág .586 Edito

rial Por rúa. 
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El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

es compet~nte para cono:::er de los conflictos que se suciten e~ 

tre los titulares de una dependenciá pública y sus trabajadores; 

de los conflictos colectivos entre el Estado y los sindicatos; de 

. los conflictos sindicales e intersindicales ; llevar a cabo el re

gistro de los _sindicatos, así como su cancelación y ei registro 

de las Condiciones Generales de Trabajo. 

Por lo tanto es de afirmarse que en los tres -

primeros casos su función es jurisdiccional en LQ_~dos iiJJL-:_ 
-~- ---~- ---"- _,_ ----

mos es administrativa. 

U na de las g~andes diferencia? con relación al

contrato colectivo de trabajo, es que la legislación burocrátiéa

establece que los servidorés públicos prestaran sus servicios -

por nombramiento expedido por los funcionarios facultados para· · 

extenderlo, como lo establece el artículo 12 de la Ley Federal -

del Trabajo Burocrático, esto qufere decir, que es un acto unl 

lateral, como lo habíamos mencionado anteriormente, de la vo

luntad del funcionario público al no tomar en cuenta en nin-

gún momento la voluntad expres.a del trab.ajador\ y crear sola-

mente oyendo al sindicato, los puestos que se rlecesiten para -· 

la prestación del servicio. 
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Es un acto unilateral, porque en él no intervi 

ene la voluntad del trabajador, ya que solamente acepta el 

puesto que previamente el funcionario creo y por esto le expJ. 

de su nombramiento. 

Ppr otra p9rte la relación jurídica de los trabE. 

jadores al servicio del Estado, que mejor dicho sería servidores 

. públicos, se entiende establecida entre los titulares de las d~ 

peiidencias e instituciones· y los trabajadores de base a su ser 
. . -

vicio. 

la teoría de la relación jurídica dél trabajador

bÚrocrático se asemeja bastante a la que se constituye con -

respecto a ios trabajadores del sector privado; es ei hecho ob

jetivo de la inco_rporación del trabajador a la unidad burocrá~ 

ca por virtud de nombramiento o pó'r'~aparecer en las listas de 

raya. Su esencia es _institucional por cuanto que la relación

se rige por la Ley que es tutelar de los empleados, resaltando 

consiguientemente. su carácter acontractualista. 

Por otra parte tratandose de las relaciones labQ 

rales buro:ráticas, también puede obtenerse un derecho autó

nomo cuando los sindicatos de los empleados públicos obtienen 
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determinadas ventajas o conquistas· de los titulares de las de

pendencias con respecto a mejores condiciones de trabajo. 

Dentro de la Administración Pública, hay tam

bién otra clase de trabajadores siendo estos los trabajadores de 

confianza, que son aquellos cuyos nombramiento_s o ejercicio

requiera la aprobación expresa del presidente de la República, 

y estps ejercieran ios cargos por ejempio : Directores, Subdi

rectores, Tesoreros, Subtesoréros, Cajeros Generales, etc. 

El nombramiento mencionado contiene el hecho 

objetivo de la· incorporación del trabajador a la unidad burocr~ 

ti~a. Su esencia es institucional por fUanto que la relación -

se rige por la Ley Feder_al del Trabajo Burocrático. 

· · · Los traba_jadores de base que en virtud de noI!1 

. bramiento o por aparecer en las listas de raya esten incorpo-
. . 

· rados al servicio público, tienen una característica muy espe-

cial la 111 namovilidad11 (/!#) característica diferenciadora de los -

trabajadores al servicio del sector privado. Esta característica -

· (##) Alberto Trueba Urbina.-Ley Federal del Trabajo 

Burocrático Art.6 Edit.Porrúa iViéx. 1979 
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a diferencía de los trabajadores del sector privado los cuales ... 

pueden ser liquidados de las empresas con todas las garantías 

de ley, que establece su. legislación ya que los servidores pú

blicos de base en ningún momento, pasados seis meses desde 

la fecha en que se haya hecho el nombramiento podran ser -

separados de_ la ·dependencia, excepto en los casos que establ~ 

ce el artículo 46 de la ley Federal del Trabajo Burocrático. 

Ya que la inamovilidad no· tendrá más límite -

que el cese justificado del trabajador en los té~minos previs-

. -tos-en-·e1-artfcu10-1.16-c1e-·1a-tey-Pe-der ai·-del ·-rrabajo-.. · Ba roer~

t i co; y en caso de que la situación del burócrata. sea objeto de 

interpretaciones contradictorias entre. el titular y el trabajador 
. . 1 . 

deberá aplicarse el prindpio de derecho de trabajo; y en caso-

de dudas debe prevalecer la interpretación más favorable para

el trabajador. 

De aquí emana ·aquel viejo dogma que nos dice 

que cuando una persona obtiene un nombramiento dentro de

las dependencias de gobierno, será trabajo para toda la vida, -

esto quiere decir que la inamovílidad es !a estabilidad y con-

servación del trabajo. 
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Siendo que el cese del trabajador por parte del ·,

titular de la unidad burocrática es inadmisible, ya que este tiQ_ 

. ne la obligación de someter e! caso. al Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje, cuando se trate de las causales ·a que se 

refiere la fracción V del artículo L!6 de la Ley Federal del Trab~ 

jo Burocrático, para el caso de que se despida al trabajador sin 

causa justificada se esta obl igaóo a reinstalarlo y a pagarle los

salarios caídos, en los términos del Artículo 48 de la Ley Fede-

ral del Trabajo., aplicable supletoriamente .UH/#) 

~~razón_por la_cual las condiciones_generales -

de trabajo se depositen en el Tribunal Federal de Conciliación -

y Arbitráje, es que este vigile , tut~le, y resuelva todas las -
. 1 

controversias _que surjan por la re.ladón la~oral entre los tra-

bajadores al servicio del estado y los titulares de las dependen

cias del mismo. 

Por otra parte, en estricto derecho, la denomi

nación con la cúal hay que nombrar a los trabajadores al servi

cio del Estado, es la de_ Servidores Públicos, ya que dichas per

sonas son nombradas por el Estado para prestar un servicio p~ 

(:fl##) ley Federal del Trabajo Burocrático. -Editorial 

Por rúa. Pág. 39 México 1979. 
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bl ico, siendo esta la razón de tal denominación. 

2.2. Contrato Colectivo de Trabajo. Cancel?_ 

to, Características y Aplicabilidad. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, constituye un 

fenómeno jurídico típi~o del derecho laboral, del campo del de

recho individual del trabajo hacia el derecho social; por lo que 

. esta institución que representa el instrumento más fecundo, ., 

creador y dinámico para· el avance dei derecho obrero, Uf###)-

- -,-Se 0-resiste--a-quedar-encasil!ado-en-los-eonceptos-jurídicos-tr-a

dicionales; como se observa desde aquel inolvidable movimiento 

revolucionario en el año de 1910, consiguiendo en todos los -
' . 1 . 

sectores de la población que se les reéonociera su· participa- -

ción y ayuda para el crecimiento de la economía del país. 

En con secuencia los_ grupos sociales a~arecen -

como agentes créadores del derecho obrero, y las normas dic

tadas mediante el ~ontrato colectivo, son obligatorias para to-

dos los trabajadores que prestan sus servicios en la empresa -

vinculada al contrato. 

(####) Juan B. Climent. Beltrán. -Formulario de Derecho 

del Trabajo .Edit.Esfinge.Pag.65 Méx.1974. 
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Por elio el contrato colectivo de trabajo corres

ponde a un derecho de transcisión, donde se amalgaman ele

mentos de derecho privado y de derecl10 público, normas co~ 

tractuales regidas po(la voluntad de las partes { elemento -

esencial en cualquier clase de convenio Lato Sensu ) y otras 

normas con carácter y eficiencia de ley, formando una sínt~ 

sis nueva con arreglo a las estructuras jurídicas,· por todos

los elementos diversos, como resultante de la amalgama de las 

necesidades sociales distintas en cada país de acuerdo con -

las posibilidades y necesidades del mismo. 

Es una creación surgida de la realidad social, -

que ·se anticipa a los esfuerzos doctr;narios, los cuales solo

~ueden pretender explicarla más no conformarlo . 

. Modernamente ha sido superado la división e_Q 

tre ei derecho públi~o- el derecho del estado- y el derecho -

privado- el derecho de los particulares-, con la teoría Kelse

niana de la unidad del orden. jurídico. Toda norma jurídica -

adquiere el carácter de mandato obligatorio, la imperatividad, 

por pertenecer al orden jurídico . positivo del estado. En este 

sentido, todo derecho es público, en cuanto su atributo de -

mandato imperativo proviene de la sanción que le otorga su 
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inserción en el orden jurídico . {##11##) 

Por otra parte esa separación entre el derecho 

público y privado es en la actualidad bastante convencional, -

aún entre las ramas tradicionales del derecho, pues vemos

como ejemplo en el campo del derecho civil, ~eñaladamente -

privalisatico, existen normas, por ejemplo en materia de -

arrendamientos y derechos de familia donde la voluntad no -

opera libremente, sino que esta limitada por imperativos su-. 

periores de interés social, lo que pone de manifiesto que el

derecho público y privado se entremezclan, invadiendo sus -

respectivas esferas, desvirtuandose el significado. de su dis

tinción. 

Así pues carece de relevancia el problema doc

trinario de enmarcar el contrato colectivo de trabajo entre -

las normas del derecho público o privado, 

In realidad se trata de una institución innomi 

nada, dentro de los moldes jurídicos tradicionales, debiendo-

(#####) Juan B.Climent Beltrán.-Formulario del Derecl10 

del Trabajo. Edit. Esfing~ Tomo I Pág. 67 
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se e·nmarcar dentro de conceptos actuales, analizando la -

problemática que se presenta día a día. 

Bastará entonces considerar que el contrato CQ 

iectivo de trabajo es una norma jurídica obligatoria en su -

campo, por su inserción en el orden jurídico positivo. (##1Hf-1Nfl 

. Que según expresa el artí~ulo 386 es creado -

autónomamente, mediante un convenio celebrado entre uno -

o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones o 

. __ uno_o _varios sindicatos_ Qg_patrones, _ con el objeto __ de_ estable_ 

cer los derechos y obligaciones tanto de los trabajadores co

mo de los patrones .. 

El tipo de contrato colectivo mexicano de traba- · 
• j 

jo materia aparte, se diferencia del contrato colectivo de tra-

bajo europeo en importantes aspedos de los cuales vamos a -

mencionar algunos ( *) 

(ti#####) 

El contrato colectivo de trabajo europeo es un -

Trueba Urbina.-Ley Federal del Trabajo.-Edit. -

Porrúa Méx. 1981. Art. 386 
Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Traba
jo · Tomo 11 t Edi ciÓrJ Pág. 603 
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contrato normativo, que no contiene derechos y obligaciones

que les conciernan corno tales entidades a los sindicatos y el}}_ 

presarios que los celebran; pero en función del interés profe

sional que representan, las partes contratantes estan faculta

das· para establecer las condiciones generales sobre la presta

ción del trabajo en el ramo de actividades que abarque así co

mo para exigir el cumplimiento de las mismas. 

Ahora bien ese contrato colectivo no opera por -

sí mismo, sino que requiere para su apl icabilidadJ¡ue _se ce-
-.- :- - - - -- ----- ----- ---- - - --

l_ebren contratos ; ndividuales de trabajo posteriores a través -

de los cuales cobran vida y se actualizan sus bases genéricas. 

De manera que este tipo de contrato colectivo no 

tiene aplicación inmediatamente y directa, sino mediata e indl 

recta, mediante los contratos lndividual~s de trabajo, que son 

independientes de aquel aunque deben ajustarse sus cláusulas 

para que tengan válidez a las condiciones generales de trabajo 

pactadas en el contrato colectivo de trabajo. 

Por el contrario, el contrato colectivo de traba

jo mexicano, tiene una aplicación inmediata y directa, ya que 

sus normas son obligatorias para todos los trabajadores que -
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prestan sus servicios en la empresa o establecimiento vincu

lados al contrato, extendiendose incluso a trabajadores de co~ 

fianza, salvo disposición en contrario. (**) 

Por consiguiente, su aplicación no esta condi

cionada a la celebración ulterior de contratos individuales de 

t(abajo, siendo por ello un con.trato de empresa. 

A_hora bien en nuestra· opinión. el contrato co-

. lecti,vo de trabajo mexicano, por tener una estructura norm~ 

tiva de apJjcación inme.diata .Y directa en las empresas o est~ 

blecimientos que abarque hace innecesario la celebración de 

de contratos individuales de trabajo, ya que las. relaciones

individuales de trabajo que se originen, queden protegidas -
. 1 

por el propio contrato colectivo, salvó de que ·se trate de ca 

sos de excepción, no regulados en el mismo, por ejempio: 

ia contratación· de trabajadores por tiempo determinado u o

bra determinada. 

(Ce*) Trueba Urbina.~Ley Federal del Trabajo. Edit. 

Porrúa. Méx. 1981 .Art. 396. en relación -

con el 184 de la Ley. 
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CARACTERISTICAS. 

El contrato colectivo de trabajo es el conjunto: 

· de reglas que ·establecen las condiciones, prestaciones, dere

chos y obligaciones de los trabajadores y patrones bajo las -

cuáles se debera prestar el trabajo . 

. El derecho creado ~utónomamente por virtud del 

contrató colectivo tiene su fundamento en el artículo 386 aue 
i 

· a la letra dice : Contrato Colectivo de ·Trabajo es el convenio-

celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores· y uno 
-----------------º varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con 

el objeto de establecer las condiciones según las cuales debe

pr~sentarse el trabajo en una o más empresas O· establecimie'.J_ 

·tós. (**f'L 

Ahora bien, otra de sus características es el de 

seo de las pa(tes para llevarlo a cabo así como el derecho qíle -

se nos otorga mediante la multicitada Ley para exigir la cele

bración del confrato colectivo ·cte trabajo.· 

(**.*) Ley Federal del Trabajo. - Trueba Urbina, Edit. 

Porrúa. Méx. 1980 
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El contrato colectivo de trabajo es por tiempo liJ. 

definido ya que~ para que llegue a su finalidad el artículo 401 

de nuestra ley señala ias L1nica~ causas por las cuales pue

de resindirse el contrato colectivo. que a la letra dice : (('''*'~) 

11EI contrato colectivo de trabajo termina : 

1. Por mutuo consentimiento . 

. 1 l.. · Por terminación de la obra : y 

· 111. ·En los casos del. capítulo Vl 11 de es-

te Título, · cierre de la empresa o 
·--~-·-

establecimiento, siempre que en este-

último caso, ,el contrato colectivo se -
1 

.. aplique exclusivamente en el establecL 

miento 11
• 

Después de las enunciadas anteriormente, la

característica esencial del contrato colectivo, reside en la PQ 

testad otorgada a los grupos sociales, esto es a los represe12. 

tantes de los factores de la producción, para dictar las nor

mas que regulen sus relaciones· de trabajo (*****) 

(***,:,*) 

Trueba Urbina.Ley Federal del Trabajo.-Edit. 

Porrúa. Méx. 1980 Pág. 185 

Euquerio Guerrero. -Derecho Mexicano del Trab-ª. 
if1r J:'rlif Dnrrí',"' ft.Jl;;v 100n n~- ')~f\ 
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la apl icabi I idad; el contrato colectivo de trabajo 

se aplicará a todos los miembros activos o no de un sindica

to, también como a los· patrones de los miembros de los sin

dicatos, que por la voluntad de las partes y el derecho que le 

.atribuye la Ley Federal del Trabajo, a todos los trabajadores -

para e_xigir se lleve a cabo un contrato colectivo de trabajo -

con la firme circunstancia de superar las prestaciones y las 

. obligaciones a que estan sujetos en la Ley Federal del Traba

jo. 

. -

Por otra parte, las estipulaciones contenidas -

en el contrato colectivo de trabajo se aplican a trabajadores -

que entran al servicio del· patrón coiltratante , con posterio

ridad a la firma del contrato, e incluso a trabajadores que -

no· esten representados por el sindicato que lo celebra, se-

gún está estipulado en el artículo 396 de la Ley, que a la -

letra dice :{******) 

1'Las estipulaciones del contrato colectivo se ex
tienden a todas las personas que trabajen en la empresa o -

Juan B_. Climent Beltrán. -Formulario de Derecho 

del trabaje.} . Edit.Esfinge. Pág. 66 Méx. 1974. 
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establecimiento aunque no sean miembros del sindicato que-

. lo t1aya celebrado, con la limitación consignada en el artículo 

18411
• 

Ahora bien el artículo 391 de la Ley Federal del 

Trabajo, señala los requisitos que debe contener el contrato

colectivo para su váliqez, independientemente de los que debe 

reunir según la teoría contractua·I : 

1. _ Los ~on]gres y_ domici_~ios c!_e los c_o_n--

tratantes. 

i I. las empresas y establecimiento.$ que -
¡ 

abarque. 

11 L Su durnción o la expresión de ser por·· , 

tiempo indeterminado. 

IV. las jornadas de trabajo. 

V~ Los días de descanso y vacaciones. 

VI~ El monto de los salarios ( Requisito -



· 117 

indispensable ) . 

· VI 1. Las demás estipulaciones que conven

gan a las partes. 

Puede advertirse que se ha suprimido el requi

sito de 11 la demarcación territorial en que se aplique 11 
, que 

contenía el artículo 46 de la Ley abrogada, lo que creemos -

implicaba una limitación en perjuicio de la: parte obrera, ya 

-··------ -c¡ue-i·a-empresa--o-estabfeci-miento---pt:Iede--real-i-zarJas_actLvida_:_ 

des cumptenciidas en su obj&to soda\, eventualmente en lu-

gares distintos a su domicilio quedando excluÍdos los trabaj5! 

qores del sindicato contratante ; sin .embargo ahora se regla 
1 -

menta esa prestación de servicios basandose en el consenti-

miento de los trabajadores y de la retribución y gastos adi-

cionales, por salir la residencia habitual de los mismos . 

Por otra parte el artículo 394 de la Ley vigente 

contiene una interesante innovación, que_ corresponde a la 
. . 

dinámica del Derecho Laboral, que ha experimentado en el -

sentido de que, al implantarse nuevas normas,· debe aplicar

se la regla más favorable al trabajador en virtud de que dicho 

precepto señala que : El contrato colectivo no podrá concer-
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tarse en condiciones menos favorables para los trabajadores;. 

que las contenidas en contratos vigentes en la empresa o 

establecimiento 11
• 

Ese mismo principio esta contenido en el artí

culo 402 y 403 de la Ley que disponen : 

Artículo 402.- Si firmado un contrato colecti

vo, un patrón se separa del sindicato "que lo celebró, el -

contrato regirá no-·obst~nte·tas ·relaciones de. aquel-patrón 

con el sindicato o sindicatos de sus trabajadores. 

Artículo 403.- En los casos de disolución del-• 1 . 

sindicato de trabajadores, titular del contrato colectivo o de -

terminación de éste, las· condiciones de trabajo continuarán 

-Vigentes en la empresa o establecimienJo. 

La razón es sencilla, como las prestaciones e! 

tipuladas en el contrato colectivo rigen las relaciones indivl 

duales de trabajo, deben seguir manteniendose como derechos 

individuales de IQs trabajadores. 
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Y por otf'a parte, haciendo l1incapié mencionare

mos, con respectó a que las partes· _que intervienen en la ce!~ 

bración de un contrato colectivo de trabajo tienen acción de .; 

demandar la modificación del mismo . 

. Ahora bien en relación con la situación económi 

ca del país, es conveniente la revisión anual de los contratos 

colectivos de tra~ajo por lo que respecta a los salarios y conql 

ciones de prestación del servido ; pero s·i tal revisión, que -

· --neees-ar+amente-originará-un--aumento--de-di·ch·os-·s,rlarius, -a -

su vez genera un alza en los precios de los biei1es Sdt1sracto

res_ incontrolados por las autoridades, esto darí~ -motivo a in~ 

titucionalizar la inflación q_ue tanto dpño está haciendo en -

r~éxico y en el mundo. Para que esta revisión y aumento de 

salarios sea real mente efectiva y remunerativa para los traba

jadores, se requiere que el Estado contr:ole el alza de los pre··· 

cios con mano de hierro. 
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ANALISIS COMPARATIVO DEL REGIMEN JURIDICO DE 

LAS RELACIONES LABORJ\LES DE ORGANISMOS DES-

CENTRAL! ZA DOS 1.M.S .Su~ P~MEX, F .F.C. C., ETC. 

C A P I T U L O IV. 
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M~ALiSIS COMPARATIVO DEL REGJMEN JURIDICO DE LAS RELA

CIONES LABORALES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZA DOS I JvL 

S.S., PEMEX, F.F.C.C., ETC. 

Atento al análisis que en el presente trabajo he· -

tratado de hacer en torno a la probiemática que presenta la des-

. centralización en México, y después de haber expresado mi pul]_ 

to de vista en torno a esta circunstancia, no sin antes, haber

desmenuzado concienzudamente la discrepancia del régimen ju

rídico de los organismos descentra! izados existentes, considero

conveniente y a efecto de afirmar la incongruencia y reafirmar 

'!}_!_Pu~to de_vista, pasaré_a hace,_J!JJ_bre_ve_bosquej-0 de_ varl~ 

organisrro:; jescentrcilizados desde sus antecedentes l1istóricos, 

hasta la forma en que actualmente funcionan y _desde luego, mi 

· · opinión en torno a! deber ser de los mismos, dentro del marco 

jurídico del Derecho Administrativo. 

1. - 1 nstituto Mexicano del Seguro Social. 

Antecedentes Históricos. 

Fué hasta nuestra Carta Magna del ·Año de 1917 

én su artículo 123, fracciones :x IV y XV , en los cuales se -

ordenó el reconocimiento del principio del riesgo profesional , 

las medidas de seguridad e higi~ne que los patrones debian 

· implantar con objeto de prevenir los accidentes y enfermeda

des profesionales y lo que bien puede estimarse, como pre-
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ceptos incipientes del seguro social mexicano al decir, ºse -

considera de utilidad social el establecimiento de cajas de se-

guros populares, de invalidéz, de vida, de cesación involunt-ª

ria del trabajo, de accidentes y otros con fines análogos';(¡} 

El 9 de diciembre de 1921 apareció el primer prQ 

yecto de ley sobre el seguro social, que fué presentado al 

Congreso Federal por· el Presidente de la República de aquel -

entonces, el General Alvaro Obregón. 

La principal pretensión era la de crear un seg~ 

·ro de riesgos de accidentes de trabajo:· veJez" y- muerte ; sie~ 

do que para la prestación de las antes mencionadas prntenciQ 

nes, se obtendrían mediante un impúesto sobre todos los pa-, . 

gos que se H l cieran en el territorio nacional por concepto de 

trabajo. 

En el año de 19.25 , se ela~oró un proyecto de -

ley reglamentaria del artículo 123 constitucional, previniendo 

que los patrones debían garantizar a sus trabajadores, la ate~ 

ción médica y el pago de indemnizaciones por los accidentes 

y enfermedades profesionales . 

(¡) Jorge Olivera Toro. -Manual de Derecho Admini~ 

trativo. Edit.Porrúa. Pág. 247. 
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En el año de 1929 se formuló otro proyecto que 

mandaba a los patrones depositar en una institución banca

ria del dos a! cinco porciento mensual del salario de sus -

obreros, para formar un capital en be~eficio de estos. 

Por otro lado en ese mismo año, el Lic. -

Emilio Portes Gil, Pcesidente Constitucional de la República 

sometió a la consideración del Congreso, la iniciativa de un 

Código Federal de Trabajo que principalmente instituía el se

guro voluntario. 

Todos estos proyectos e iniciativas, sirvieron -

de base , para que en el año de 1929, el 6 de septiembre, se 

reformará la constitución federal en su artículo 123 fracción 

XXIX, quedarn;lo en los siguientes términos :11 Se considern -

de utilidad p0blica la expedición de la Ley del Seguro Social 

y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida, de cesación 

involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes u o-

tros con fines análogos 11
• 

Debemos hacer hincapíe, que el inciso reforn1i 

do difiere bastante del primitivo, en virtud de que este se -

refería a un seguro potestativo y el vigente permite estable-
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cer el seguro social con carácter obligatorio, lo que consti

tuye un considerable adelanto. (iil 

El señor presidente Don Lázaro Cárdenas, en

vío en el año de 1938, a las cámaras un proyecto de Ley de 

Seguros Sociales, que amparaban los riesgos de enfermedad, 

accidentes de trabajo, enfermedades no profesionales, mater

nidad, vejez e invalidez y desocupación involuntaria. Por -

otro lado se proponía la creación del Instituto Nacional de -

Seguros Sociales, en el cual estarían representados los -

obreros y los patrones. Las cuotas para el sostenimiento de 

la_ institución serían aportadas por los patrones y el poder -

~jecutivo federal, quedando cómo antecedente de la Ley del -

Seguro Social, publicada el 19 de enero de 19!J3 en el Diario 

Oficial. 

Siendo Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos y desde el primer momento de posesión 

· del cargo el Gral. Manuel Avila Camacllo, manifestó a la -

Nación : 

(¡¡) Mario de la Cueva.-Derecllo Mexicano del Traba 

jo. 2° Edición Tomo 11 1954 Pág. 187 
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11 Y por otra parte tocios debemos asumir desde -

luego, el propósito qÚe yo desplegaré con todas mis fuerzas -

para un día, muy próximo, las leyes de seguridad social prQ 

tejan a todos los mexicanos en las horas de adversidad, en la 

orfandad, en la vejez, para sustituir este régim~n secular -

qu.e por la pobreza de la nación liemos tenido que vivir 11
• 

. . 

El 10 de diciembre de 1942, e! señor presidente

Manuel Avi!a Camacl10, firmó la iniciativa de ley de! Seguro

Social, que fué aprobada _por la C~mara_ de Diputados el día_ -

23 y por la de Senadores e! 29, siendo publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de enero de 19~3. 

2.- Características Jurídicas del I.M.S.S. 

El artículo l°- de la Ley, textual mente establece: 
11El seguro social constituye un servicio público -nacional, que 

se establece con carácter obligatorio en los términos de esta -

ley y sus reglamentos 11 
• (¡¡¡} 

(¡¡¡) Ley del Seguro Social, -Editorial Porrúa. Méx. 

1974. 
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Al respecto la exposición de motivos de ley seña

laba: '1El seguro social constituye un servicio pÚblico11 . Ahora 

bien, según el criterio sustentado por los tratadistas del dere

cho administrativo, servicio público, es toda actividad cuyo -

cumplimiento debe ser regulado, asegurado y controlado por -

los gobernantes por ser indispensable para la realización y - -

desenvolvimiento de la interdependencia social, porque es ele -

tal naturaleza que no puede ser completamente eficaz si no me 

dia la intervención del Estado. 

-P-or-otr:a-parte-no--l~abiendo-una-def-iniGiÓr:1-Gon_,,.

creta del concepto "servicio público11 debemos entender por tal 

ya que solo en algunos pre~eptos legal,es así lo establecen --

11toda aquella actividad mediata o inmediata estatal que tiende -

a satisfacer una necesidad de orden social 11
• (¡¡¡¡) 

En la exposición de motivos de la ley se expone

que: 11 Se encomienda la gestión del sistema de seguridad so-

cial a un organismo descentralizado porque ofrece respecto del 

centralizado ventajas de consideración, entre las que se en- -

cuentran : 

(¡¡¡¡) Jorge Olivera Toro.-Manual de Derecho Adminis
trativo. Edit. Porrúa Méx.1977 Pág .. 250 
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l.- Una mayor preparación técnica en sus 

elementos directivos, surgida de la especialización. 

2. - Democracia efectiva en la organización 

del mismo, púes permite directamente a los interesados en su 

funcionamiento intervenir en su manejo ; 

3. - Atrae donativos de los particulares que 

estarán seguros de que, con los mismos; se incrementará el 

servicio al que los destinan, sin peligro de confundirse con -

J9~Jondo~!}Úblicos,_y ; 

4.- Inspirar una \llayor confianza a los -

individuos objeto del servicio, dando en forma más pronta y -

expedita el mismo. 

Remarcando lo anterior, el artículo 2° de la Ley 

establece que : 11Para la organización y administración del s~ 

guro social, se crea con personalidad jurídica oropia, un or

ganismo descentralizado, con domicilio en la Ciudad de fll.éxico, 

que se denominará Instituto Mexicano de) Seguro Social 11 .(¡¡¡¡¡l 

(¡¡¡¡¡) ley del Seguro Social. Méx. 1979. Editorial 

Porrúa. 
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El instituto presenta como características pri rno_c 

diales : Sor un or<Janismo descentralizado, creado con perso

nalidad jurídica y patrimonio propio, así como una autonomía 

téénica y orgánica cuyo objetivo es. prestar su servicio pronto 

y expedito. 

Personalidad Jurídica. - El Instituto Mexicano -

del Seguro Social, tiene la facultad de realizar toda clase de

actos jurídicos y celebrar los contratos que requiera el servJ_ 

cio, teniendo todas las facultades, derecho y obligaciones CQ 

- ------m o-ot-F-a-per-s-o Aa-m o r-a H-n Elepen di ente-de-l-a-adminis-tr-ación- --

centra 1. 

Como organismo descentralizado, la institución

es una persona moral, sujeta y comprendida dentro de las -

que señala la fracción 11 del artículo 25 del Código Civil, P-ª 
ra el Distrito Federal y Territorios Federales QV9 a la letra -

dice: 

Artículo 25 11 Son personas morales 11
• 
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11. Las demás corporaciones de carácter -

público reconocidas por la ley: 

El artículo 26 del Código Civil, establece que -

las personas morales pueden ejercitar todos los derechos que 

sean necesarios para realizar su finalidad o sea que la instl_ 

tució11 podrá realizar todos aquellos actos necesarios para la 

realización de ~u objeto y finalidad. 

Patrimonio. - El Instituto Mexicano del Seguro

----s-oc i al;--tie-n-e--patr i m oni o p ropi Q con sfifOíao,-seg u-n·e1 a rt I culo 
108 de I a ley por: 

l.- las cuotas que deben enterar confor-

me a la ley los_ patrones y los trabajadores, y la contribución 

del Estado. 

2.- Los intereses, alquileres, rentas, ren-

dimientos, utilidades y frutos de cualquier clase, que produ~ 

can los bienes del instituto ; 

3. - Las donaciones, herencias, legados, -

subsidios y adjudicaciones que se l1agan al instituto, y ; 
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4. - Cualesquiera otros ingresos que en 

félvo1· del instituto sefíalen las leyes y reglamentos . 

El concepto de patrimonio nos da la idea de que 

el organismo después de que se le haya dotado de recursos

pecuniarios de acuerdo a su propia administración, deberá -

tener la capacidad de multiplicarlo a efecto de tener un aut_g_ 

financiamiento,_ por lo que no debe representar una carga -

económica para el Erar_io Fed2ral, ya qu·e de lo contrario de

jaría de ser de-sce-Rt-ral-í-zacto, c;o1wi.rtléndo~e en. otr-.o .organis

mo parte de la Administración Centralizada, con lo que rom

pe_ría la idea del legislador y consecuentemente la teoría ad

ministrativa respecto a la administración descentralizada. 

Autonomía Técnica.- La autonomía técnica con 

siste en que los órganos administrativos no esten sometidos 

a las reglas de gestión administrativa y íinanciera que, en -

principio, son aplicables a todos los servicios centralizados

del Estado. 

Profundizando en lo mencionado anterixmente 

se puede afirmar que en algunos casos las normas generales 

de gestión administrativa, financiera y cont2ble del Estado --
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resultan poco adecuadas a las exigencias ele unn gestión racio

nal ele ciertas empresas esüitnles, y que para tal evento el le-· 

gislador autoriza clero~aciones al régimen general y acloptél -

fórmulas de organización administrativa o financiera que se -

aproximan a los métodos practicados por las empresas priva-

das. 

Autonomía Orgánica . - La autonomía orgánica es 

la existencia de un servicio público que tiene prerrogativas -

propias, ejercidas· por autoridades distintas del poder central

Y que en un momento daqo pue~e oponer al E_stado su esfe

ra de autonomía ; esto quiere decir, que cuando estamos en

presencia de un organismo que cuenta con una autonomía -

orgánica, podremos asegurar que estamos enfrente de un or-

,ganismo clescentralizado. 

En tonel usión, si además de la autonomía téc 

nica existe la autonomía orgánica dentro de un organismo , 

se puecle asegurar que existe una verdadera descentralización. 

Ahora bien, volviendo al ! nstituto Mexicano de! 

Seguro Social, se puede apreciar que al crear este organismo 

con las características mencionadas con anterioridad se trata -
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de que sea distinto y en consecuencia quede fuera del t1par_g_ 

to bu roer-ático central, sin embargo no puede ·por su propia 

naturaleza y finalidad estar al garete, por lo que la estruct~ 

ra organizacional del gobierno creó y a la cual quedaron suj~ 

tos este tipo de organismos, la Ley de Control y Vigilancia de 

los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 

Estatal ( Ley Orgánica de la Administración Pública Federal); 

siendo claro que dependen del Ejecutivo Federal, puesto que

este tiene a su cargo la Administración Pública. 

Por lo tanto la Administración Pú_blka_esta_com_ 
- -- ------"··--·~-- -

puesta por dos grandes sectores a saber : 

a) Sector Público (/1,dministración Central) 

b) Sector Para-Estatal. 

Así púes, se puede apreciar que ambos sectores 

forman la Administración Pública y ésta, como apuntamos con 

anterioridad esta a cargo del C. Presidente de la República ; -

por tanto podemos concluir que no hay razón del porque debe 

considerarse que estos organismos descentralizados esten -

fuéra de la Administración Pública, considerándolos corno or 
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ganisrnos aislt1tlos e independientes, sino por lo contrario, 

formando parte cl2 ella y en consecuencia sus trabajadores -

deberán esta,- regidos por su misma legislación ( Apartado -
11 B1

' del Artículo 123 Constitucional ) . 

. Por otra parte, el art-ículo 138 del decreto de 19 

de enero de 1943, nos enuncia que las relaciones laborales eQ_ 

tre el instituto y el personal a su servicio estarán reguladas -

por lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

·---S-iendo-esto-"+a-dis-crepancia-de-la-apl+caciórrde-1-· 

régimen jurídico correspondiente, ya que, seg[in la teoría ad

ministr-ativa., deberían esta~ regulados por !a Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, /Ley Federal del Traba

jo Burocrático! . 

3.- Naturaleza.- La doctrina y la ju

risprudencia llan establecido que la naturaleza del l .M.S.S., 

es doble ; como organismo descentralizado con personalidad -

jurídica, está sometido a las normas y procedimientos del de

recho civil y mercantil para los actos jurídicos en que inter

venga, y a las disposiciones del derecllo del trabajo por las -

relaciones laborales que forme con su personal. Pero, y de -

conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la Ley ·· 
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del Seguro Social, actúa como autoridad fiscal titular de poder 

público_ para la determinación de los .créditos y de las bases para 

su liquidación y para fijar la cantidad líquida y su percepción-

y cobro. 

La exposición de motivos del precepto invocado -

justifica la doble personalidad, diciendo que la vida de la ins

titución no podía quedar en suspenso durante la tramitación -

· de los millares de procesos a que darfa lugar la oposición de

los contribuyentes. (iiiiiil 

Lo anterior se basa a partir de la reforma del -

artículo 135 de la Ley del Seguro Social, para determinar el -

monto de las aportaciones obrero-patronales que deben cubrir

se para atender los servicios que presta, es ele estimarse que

el propio instituto actúa como organismo fiscal y que por tan-

to tiene carácter de autoridad para los efectos del amparo que -

contra él se interpongan.( iiiiiiil 

(¡¡¡¡¡¡) Mario de la Cueva.-Panorarr.a del Derecho Mexi 

(¡ ii i iii) 

cano. sfntesis del Derecho rel Trabajo.Pa3s.85 

y 86. 

Suprema Corte de Justicia Tésis 992.Fallos de 
1917 a 1954. 
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Por otra parte el 1 .M.S.S., es un organismo 

descentralizado por servicio, queriendo esto decir, que este -

organismo se va a encargar de otorgar un servicio, especif.i_ 

ca mente seguridad social con carácter obligatorio nacional. 

Atento a las finalidades originales del Seguro -

Social, nos permitimps hacer. un enfoque general resumien

dolas en ias siguientes : 

La seguridad social no se inspira ni se lanza -

con los moldes del seguro privado. 

La seguridad social tiene como finalidad prote

ger al obrero frente a todos los riesgos tradicionalmente coQ_ 

siderados, proporcionandole prestaciones en especie o en dl 
nero de acue~do con las necesidades y apremios de cada na

ción, que tiendan a mejorar su nivel de vida. 

Los servicios médicos y sociales de la seguridad 

social crean nuevas necesidades materiales y espirituales eQ_ 

tre los sectores mayoritarios de la población, que permiten

un mayor desarrollo social y económico. 



La seguridud social es un factor del nuevo orde 

namiento de la convivencia humana y constituye una mani

festación siempre activa, de la solidaridad que anima como -

principal exponente el progreso so~ial de un pueblo. 

Petróleos Mexicanos. 

Antecedentes Históricos. 

136. 

En 1783, las Reales Ordenanzas para la Minería 
~ - - - -

de Ta Nueva España dan a los bitGmenes o Jugos de la tierra, 

el régimen jurídico ·de las minas que formaban parte del pa-

trimonio real y eran susceptibles de darse en propiedad par

ticular. Posteriormente del Código Federal de la Minería indl 

éa que los criaderos de petróleo forman parte de la propiedad 

privada. 

El 24 de diciembre de 1901 se expide la prime-

·ra ley petrolera que estímula el régimen de concesiones a -

las co~pañías petroleras. El 19 de noviembre de 1913, se crea 

la Comisión Técnica del Petróleo. 

El 5 de febrero de 1917, el artículo 27 de la -
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ·recupe

ra para la nación el dominio directo del petróleo, y establece

que solo podrán darse concesiones· a personas físicas o mora

les de nacionalidad mexicana . 

. El 21 de julio de 1920, !a Comisión Técnica del

Petróleo se transforma en junta Consultiva del Petróleo; en -

febrero de 1923, se crea ei Departamento del Petróleo y para

diciembre de 1925 éste pasa a ser el Control de Administración 

del Petróleo Nacional. 

la ley del petróleo reglamentaria del artículo 27 

constitucional de 26 de diciembre de 1925, mantiene el domi

NÍ o directo de la nación sobre e! petróleo , paro en su re-

forma de 1928, confirma !as concesiones a las compañías petrQ_ 

leras anteriores a la .Constitüción de 1917. 

En septiembre de 1934, Petróleos de México, S.A., 

absorbe el control de admini·stración del petróleo nacional, y

e! 30 de enero de 1937 se reforma la Administración General

de Petróleo Nacional,· para explotar las r~servas nacionales, -

regular el mercado y fomentar la industria. 



El 18 de marzo de 1938, se expropian a favor de 

la Nüción, los bienes de 17 compañías petroleras que a travez 

de sus filiales representaban el 93.4% de la industria petrole-
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ra mexicana de 1937, y el 19 de marzo de 1938, se crea el .,. 

Consejo Administrativo del Petróleo, para el manejo provisio

nal, con criterio industrial y financiero de los bienes de las

compañías expropiadas .. 

Más tarde, el 31 de marzo de 1938, se crea la -

Exportadora Nacional del Petróleo, a la cual se encomienda la

-va-Rta-de pi:odt:1Gtos---peti:ole-i:os -al-extei:ioi:. 

El 20 de julio de 1938, se publica el decreto que 

crea el organismo público Petróleos Mexicanos, para encargar_ 

se del manejo de los bienes expropiados. Siendo que en la -

misma fecha s~ crea la Distribuidora de Petróleos Mexicanos, 

dependiente del ejecutivo federal, para distribuir los produc-

tos petroleros. 

El 9 ·de noviembre de 1940, se promulga el decr~ 

to que reforma el artículo 27 constitucional y establece que s_g_ 

lo la nación puede exp !otar el petróleo, el 8 de agosto de 1940, 

se expide el decreto que liquída la Distribuidora de Petróleos -

Mexicanos y a la Administración General del Petróleo Nacional, 
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unificando en Petróleos Mexicanos toda la industria petrolera 

nacional. 

La nueva Ley Reglamentaria del artículo 27 - -

Constitucional en el ramo del petróleo,-9 de noviembre de -

1940- considera de útilidad pública a la industria, pero per

mite concesiones hasta por 50 años, en favor de mexicanos, 

para refinerías, oleoductos y redes de gas. El gas artificial

se incorpora al patrimonio de Petróleos Mexicanos mediante

la nueva ley reglamentaria del artículo 27 constitucional en 

el ramo del petróleo o del gas artificial. 

El 27 de noviembre de 1958, la nueva ley regli 

mentaría del artículo 27 constitucional en el ramo del petró

leo, reserva en exclusiva a la nación la totalidad de la in-

dustria petrolera, la del gas artificial y la de los derivados -

industriales susceptibles de servir como ~aterías pri-mas bá

sicas ( petróquimica básica ). · Esta ley términa con toda clase 

de concesiones. 

Con fecha 24 de agosto de -1959, la ley regla-

mentaria del artículo 27 constitucional en el ramo d81 petró

leo, reitera la atribucion de Petróleos Mexicanos así como -
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las que corresponden a las secretarías del Patrimonio Nacio-

nal y a la de l ndustr·ia y Comercio, actual mente Secretaría -

de Comercio, en relación con la industria petrolera ; el 6 de

enero de 1960, se reforma el artículo 27 constitucional, esta

bleciendo que tratandose del petróleo y de los carburos de -

hidrógeno, sólidos, líquidos o gaseosos, no se otorgaran con

cesiones ni subsistí ráh las que se hayan otorgado, y la na

ción llevara a ca'Jo la explotación de esos productós en los -

términos que señale la Ley reglamentaria respectiva. 

-fi 21 de enero de 1971, se publico la Ley Orga:.. 

nica de Petróleos Mexicanos, en la cual se determina que la 

institución es un organismo público descentralizado del Gobie~ 

no Federal, de carácter ténico, industrial y comercial, con -

personalidad jurídica y patrimonio propio, siendo esta Ley, la

normativa de e_ste organismo, creado por decreto y publicado

en el Diario Oficial el ·20 de julio de 1938. 

Características Jurídicas de PEMEX. 

Hemos reseñado la creación de la institución -

Petróleos Mexicanos, que con anterioridad la explotación del -

petróleo tenía el carácter de em~resa privada y que fueron na 
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cional izados me diente decreto de expropiación por causa ele uti 

1 idad pública. 

El organismo Petróleos Mexicanos tiene persona

lidad jurídica propia de acuerdo y con fundamento con los ar

tículos l°y 3º de la Ley Constitutiva de fecha 7 de junio de -

1938 paro publicada hasta el 20 de julio del mismo año. (!) 

Señala en su artículo 2°, como objeto de este -

organismo, el encargarse del manejo de los· bienes · muebles 
-- ------ ---- - -- --

e inmuebles que por decreto del 18 de marzo de 1938 se ex--

propiaron a diversas empresas extranjeras, además de los bie

nes muebles e inmueb! es que se aplicaran al gobierno federal 

al liquidarse la sociedad Petróleos Mexicanos, S.A. 

Ahora bien, la ley reglame_ntaria del artículo 27 

constitucional, en el ramo de petróleo y el reglamento del 24 

de agosto de 1959 señalan como sus atribuciones u objeto las 

siguientes : 

(/) Diario Oficial de la Federación. Año 1938. 



1. Ex-piorar, explotar, refinar, transportar, 

al macen ar, distribuir y vender de primera mano el petróleo , -

el gas y los prncluctos que se obtengan de la refinación ele es

tos. 

11. Elaborar, almacenar, transportar, dis--

tribuir y vender de primera mano el gas artificial. 

111. Elaborar, almacenar, transportar, dis-

tribuir y vender de primera mano, los derivados del petróleo

que sean susceptibles de servir como materias primas indus-
triales básicas : - --- -

IV. Construir y operar sistemas, plantas, -

instalaciones, gasoductos, oleoductos y toda clase de obras CQ 

nexas o similares : 

V. Solicitar y obtener asignaciones de te_ 

rrenos para la explotación y exploración del petróleo .. · 

VI. Opinar sobre la solicitud de concesio-

nes, asignaciones y autorizaciones para la explotación de re

cursos no renovables, distintos a los petroleros, cuando di-

chas concesiones, asignaciones o autorizaciones coexistan con 
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el otorgamiento de explotaciones petroleras : 

V 11. Llevar a cabo operaciones de refinación 

petrolera, ya sea que se refinen hidrocarburos de origen na

tural, extranjero o mezcla de ambos, tanto para el consumo -

nacional como para exportación de los derivados. Cuando los -

hidrocarburos de origen extranjero sean propiedad d3 terceros, 

la refinación la podrá hacer Petróleos Mexicanos, pero sólo P-ª. 

ra la subsecuente exportación de productos . 

El organismo goza de las atribuciones necesarias 

para llevar adelante sus finalidades pudiendo realizar todas las 

operaciones relacionadas con la industria petrolera, disfrutan

do a su vez de amplias facultades para celebrar todo tipo de -

contratos, expedir títulos de crédito y llevar a cabo todos -

íos actos jurídicos que se requieran para el cumplimiento de -

sus fines. 

El patrimonio, qÚe es otra de las características -

del organismo en función, esta integrado por los bienes men -

cionados en el artículo 2° de la Ley o secJ los bienes mue 

bles e inmuebles que por decreto se expropiaron el 18 de mar·zo 

de 1938 a diversas empresas petroleras. 
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Con fundamento en el mencionado decreto, Petró 

leos Mexicanos podrá realizar actos de disposición de los bienes 

que integran su patrimonio, ya sea transmitiendo la propiedad 

de los mismos a título honeroso, o bien afectándolos con 

gravamenes real.es, para llevar a cab~ sus fines. 

Cuando tengan por objeto los actos mencionados 

bienes inmuebles, el organismo recabará el acuerdo, del ej~ 

cutivo federal, que será expadido por SEPAFIN o SECOM, p~ 

ra enajenar los bienes o bien afectarlos. 

El organismo será dirigido por el Consejo de -

Administración, compuesto de. 11 miembros, debiendo ser de

signados 6 de ellos por el ejecutivo federal. 

El presidente de la República nombrará al Direc 

tor General, al Subdirector Técnico de Producción, al Sub

director·comercial, ·al de Fi~anzas y al Administrativo y d~ 

Asuntos Jurídicos. 

Estos funcionarios representan al organismo 

teniendo todas las facultades que corresponden a los mand.9_ 

tarios generales según el artículo 2554 del Código Civil vigeQ_ 

te.' 
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Naturaleza Jurídica de PEMEX. 

Petróleos Mexicanos, es el organismo público -

descentralizado encargado de la explotación,exploración, refi

nación, transportación, etc., del petróleo, gas y los produc

tos que se obtengan de la refinación del mismo. 

Es decir, Petróleos Mexicanos es el organismo -

encargado de llevar a cabo y realizar todos los actos, contra

tos, operaciones, opjnar sobre concesion_e_~, etc., en_ todo lo -

relativo al petróleo, por lo tanto todo lo relacionado con el -

petróleo lo resuelve en su mayoría PEMEX. 

Petróleos Mexicanos se le clasifica dentro de la 

teoría administrativista como un organismo descentralizado -

por servicio, es decir, que el servicio que se le encomendó -

era con el fin de qu~ un organismo, fuera de los problemas

de la burocracia, realizara la explotación, exportación, otorgi 

rá concesiones, etc., de la riqueza natural de nuestro sub-

suelo (petróleo) y tuviera una autonomía y personalidad que -

hiciera valer ante cualquier esfera que se encontrara, sien

do así una solución para la realidad de los problemas que se 

enfrentan. 



Por otra parte las relaciones laborales de sus -

trabajadores estan regidas por la Ley Federal del Trabajo, sie~ 

do esto una discrepancia ya que PEMEX, siendo un organismo 

descentralizado y creado por la Administración Central, debe

ría encuadi-ar sus relaciones laborales de sus trabajadores -

dentro del apartado 11 811 del artículo 123 de la Constitución, -

siendo su ley reguladora la Ley Federal de los Trabajadores -

al Servicio del Estado, puesto que es parte integrante de la -

misma Administración Central. 

Petróleos Mexicanos es ~n conclusión, un orga

nismo público descentralizado del Gobierng Federal de carácter 

t~tnico, industrial y comercial ·con personalidad jurídica y pa

trimonio propios, creado por el Ejecutivo Federal, pero mal -

encuadrado jurídicamente en cuanto a sus relaciones labora

les para con sus trabajadores, ya que como los mencionamos 

anteriormente estos ~stan sujetos a las normas const_ituciona

les del apartado 11A11 del J'.\rtículo 123 de nuestra Carta MJgna. 
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Antecedentes Históricos de F.F.C.C. 

Las primeras gestiones para construir un cami

no de hierro en México fueron meras tentativas inspiradas -

en la idea de los ingleses y norteamericanos (U .S.A.) pusi~ 

ron en práctica con el funcionamiento de sus ferrocarriles. 

Fué hasta el año de 1837 y correspondió al Pr~ 

sidente General Anastacio Bustamante, otorgar una conce-

sión el 22 de agosto, para la cración de la ruta directa del -

puerto de Veracruz l1asta esta Ciudad de México, de un ferro 

carril (Camino de hierro). 

Después de esta concesión, se crearon caminos 

y se pusieron en_ marcl1a varios ferrocarriles a los que les 

correspondieron sus propias administraciones hasta la cración 

de la Empresa Ferrocarriles Nacionales de Méxi~o, S.A., que

por acuerdo presidencial del 23 de junio de 1937 se ·expropia

ron sus bienes, por causa de utilidad pública, llevando a -

cabo dicha expropiación, el entonces Presidente, General 

Lázaro Cárdenas. 

Ahora bien, por decreto del 25 de junio de 1937, 
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reformando la Ley de Secretarías y departamentos de Estado, 

fué creado el Departamento Autónomo ele Ferrocarriles Nacig_ 

na les de México, y el 30 de abril de 1938, fué pub! icada la

Ley del 23 del mismo mes y año, misma que vino a crear -

con carácter de corporación pública descentralizada del Go-

bierno Federal, la Administración ·Obrera de los Ferrocarri-

les Nacionales de México, con personalidad jurídica y patri

monio propio. 

Con fecha primero de mayo de 1938, el Estado 

_ hizo e ntre11a_ aLslodkato_de_trabajador:es-ferrocar:-¡::i-1 er:Gs- -la-"'"'

A d mini st ración de los Ferrocarriles Nacionales de México, 

creandose lo que se conoc~ como Administración Obrera, que 

tuvo serios obstáculos, por su doble calidad, como la de pa

trón y el de ser un organismo de resistencia obrera; el es

tado del equipo; el deficít económico y las -maniobras finan.: 

cieras de ias compañías petroleras que acababan de ser ex-

propiadas. 

Siendo esto algunos de los problemas a los que 

tuvieron que enfrentarse, fracasando en su intento. 

la Ley de 31 de diciembre de 19~0, derogó a la 
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anterior, estableciendo con el carácter de corporación pÚIJlicél 

descenti-alizada a la administración ele los ferrocarriles nacio

nales de México, como empresa de servicio público, forma que 

a tenido hasta la fecl1a. 

Actualmente esta empresa que actúa como orga

nismo descentralizado, se rige por l.a Ley publicada el 30 de -

diciembre de 1948, la cual fué reformada y publicada el 27 

de diciembre de 1960, designando a este organismo bajo la -

denominación de Ferrocarriles Nacionales ·de México . 

En su artículo 1° la Ley Orgánica de los FerrocE. 

rriles Nacionales de México, textualmente dice : 
11 Para la administración de los ferrocarriles nacionales, se -

crea con patrimonio y personalidad jurídi_ca propios, un orga

nismo público descentralizado que ~e denominará II Ferrocarrl 

les Nacionales d3 México 11 
• 

En primer lugar se observa, que dicho organismo 

se crea con patrimonio propio, constituÍdo_ por los bienes que -

formaron el patrimonio de la Administración de los Ferrocarri

les Nacionales de México, creado por ley de 30 de diciembre de 
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1940, que consistían en : 

a) Los bienes expropiados a la Cía.,de los 

Ferrocarriles Nacionales de México, S.A., mediante acuerdo -

presidencial de 23 de junio de 1937 ; 

b) Los bienes en explotación que pertene-

cieron a la Sociedad Líneas Férreas de México S.A. de C.V. 

e) . Los bienes en explotación que en futu-

ro aporte el gobierno federal ; y 

d) Los démas bienes que el organismo -

adquiera por cualquier título jurídico. 

Ahora bien, la administración de los Ferrocarrl 

les Nacionales, esta a cargo de un consejo 'ele administración 

y un gerente general. 

En segundo lugar, tiene personalidad jurídica , 

teniendo la facultad de realizar cualesquier acto jurídico, ce 

lebrar toda clase de contratos, que se requieran para el cu~ 
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plimiento de sus fines, por esto mismo, es un organismo de~ 

centralizado con personalidad jurídica propia, es una p2rsona 

moral sujeta y comprendida dentro de todas las obligaciones y 

derechos que nos enmarca el Códi_go Civil para el Distrito Fe

deral ; 'cuyo domicilio social se enuncia en el artículo 2°dal -

decreto siendo la Ciudad de México . 

Por otro lado, en el propio decreto de creación -

de Ferro:arriles Nacionales, se preciso en el artículo 15 que -

las relaciones laborales, se dictaminarán . por las disposiciones

-en-materla-·y-ccrn--ru ndamenfi5 a-la Ley Federaldel Trabajo -; e~ 

to es que las relaciones laborales serán regidas por la Ley -

·· Fedaral da! TraJajo, estando encuadrados dentro del apartado -

,¡A11 del artículo 123 constitucional. Siendo el Consejo de Ad-

ministración el encargado de resolver· ,as controversias, en -

congruencia con las disposiciones en materia del trabajo vigeQ_ 

tes, que se presenten con sus trabajadores, ratificando lo an

terior con fundamento en la fracción 111 del artículo 19 , deQ_ 

tro de las facultades del Gerente General. 

De manera enunciativa diremos que el Gerente 

General será nombrado por el C. Presidente d3 la República -
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con fund2mento en el artículo 18 del decreto vigente. 

Encontramos de nueva cuenta la incongruencia 

con respecto a sus relaciones laborales, ya que siendo un ºE. 

ganismo descentralizado por el Go~ierno Federal, tuvieran que 

estar regiclas sus relaciones laborales por el apartado 11811 del 

artículo 123 Constitucional. 

· Pór otro lado, Ferrocarriles Nacionales de México 

esta sujeto a las obligaciones que conforme a la Ley de Vías -

___ G_e_ng_r.ªle_s_de Comunicación le corresponde cu_mplir .. _____ _ 

Por otra parte , mencionaremos que el artículo -

26 del decreto de su creación, faculta a F.F.C.C., a estable-

·ce~ agencias aduanales en los lugares en que ello resulte -

conveniente para el servicio con sujeción a todos los requisl 

tos establecidos por ias leyes respectivás ; mencionando lo -

anterior, solamente para subrayar que a F .F .e .e., se le ha

otorgado las más amplias facultades para el cumplimiento de -

sus objetivos. 

Naturaleza. - La naturaleza de Ferrocarriles Na

cionales de México, es ser un organismo descentra! izado por 

servicio, ya que el goJierno federal al descentralizar las fuQ_ 

ciones de la transoortación terrestre oor ferrocarriles v las 
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funciones inherentes al organismo, soluciona en parte los -

grandes problemas de la centralización de los servicios, dele

gandole al organismo Ferrocarriles Nacionales de México, la

prestación del servicio del transporte terrestre por ferrocarril. 

Con respecto a la personalidad jurídica de los

F .F .C ºCº, diremos que como sujeto con personalidad jurídica 
1 

propia ; esta como cualquier otra persona moral, sujeta al -

derecho civil y mercantil para t~dos los actos jurídicos en -

que intervenga y a las disposiciones del derecho del trabajo -

-p0r-lo-ql:le-respecta-a-las-refadon-e-s·-1ab-onrlesque forme con-=-· 

su personal. 

Así púes, en conclusión, en los anteriores or

ganismos descentralizados, anal izados en el presente trabajo, 

hicimos notar la incongruencia de la ubicación jurídica labQ_ 

ral de sus trabajadores, ya que las relaciones laborales de -

éstos, esta regido por el apartado "A"-del artículo 123 Cons

titucional, siendo que teóricamente, si los organismos des-

centralizados forman parte de_ la Administración Central, y -

la ley que rige a los trabajadores al servicio del estado es -

la. "Ley Federal d3l Trabajo Bu roer ático 11
; 
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En consecuencia los trabajadores tanto del I nstl 

tuto Mexicano del Seguro Social, de Petróleos Mexicanos y de 

Ferrocarriles Nacionales de México, deben estar regidos por la 

antes mencionada Ley como lo mencionamos en su oportunidad 

pero ninguno d-3 los tra0ajadores de estos organismos estan re 

gidos por el apartado 11811 del artículo 123 Co;istitucional. 
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CAPITULO V. 
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CONCLUSIONES : 

1.- El objeto do los organismos descentra! izados es muy -

variable, en razón a su creación, actividad, etc., y -

en mi criterio esta supeditado a las consideraciones -

de orden práctivo y poi ítico que se tomen en cuenta -

en el momento de su creación. 

2. - Los organismos descentra! izados, por las actividades -

propias de su objeto estan exentos del pago de impue~ 

tos federales, locales, etc., sin embargo en la actua

lidad se discute si deben pagar o no impuestos, ya -

que algunos como es el caso de Petróleos Mexicanos 

si pagan algunas clases de iinpuestos, derechos, etc., 

( artículo 5°- de la Ley de Ingresos de la Federación, 

31-D ic..:81 ) . 

3.- Con respecto a las características de los organismos 

descentralizados considero,· que el que un organismo 

descentralizado tenga por objeto o fin la prestación -

de un servicio público o social, no es característica 
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diferenciadora ni específica del organismo desce.ntral izado 

ya que, como por ejemplo e'l Departamento del Distrito -

Federal, presta servicios públicos siendo este un organi2, 

mo .centralizado, dependiente directamente de la Ad:..

ministración Central. 

4 - : los organismos·,descentralizádos por colaboración para que· 

.. realice_n sus funciones, según la legislación deben conte-

ner el_ requisito de aprobación, autorizaciQn, incorpora

ción_o_reconodmieóto,~p_ar __ p_arJe_d_e_Ut Administración._

Centr2l, que significan la5 condiciones neces-arias para 

que se les considere envestidos de las facultades excep-

cionales Q}!~ implica la colaboración a la función admi-

nistraUva"- _S:ie11do por ~~to, q4e ,onsidero que depende -

de ia Administración Central y de la autorización que -

otorgue, ei Que estos organismos puedan o no colaborar 

con dicha administración. 

5. - Por otra parte, considero que la Constitución Poi ítica -

de los Estados Unidos Mexicanos es una alta lección de 

amor al prójimo, civismo y amor a la patria, que quedo 



plasmada por los constituyentes de 1917, y que con ello, 

el ejen1p!o de todos los que, con las armt1s en la mano 

y con el pensamiento revolucionario hecho ley, pusie-

ron las bases del México de l1oy, legendarios pensamie~ 

tos plasmados en el artículo 123 constitucional y en todo 

su démas articulado. 

6.- La Adm,inistración Pública ha pretendido satisfacer las -

necesidades colectivas, c..on la creación de los organis-

mos descentra! izados ; sin embargo y debido a los probl~ 

mas __ p_ol[Uc_os,_e_coo_ómicos __ y_sodales.- -ba-tei::i-ido- -que- -

adecuar la teoría del Derecho Admin istr~tivo, a efecto 

de evitar o soslayar problemas, pero esto a provocado 

confusión, específicamente a lo que se refiere a las 

relaciones laborales de íos trabajadores de los organismos 

descentra! izados, ya que se estan regulando en forma -

impropia dichas relaciones, pues en algunos casos las 

regula de acuerdo al apartado "A" y en otras al -apartado 
11 811 del artículo 123 constitucional, es decir que no se 

· ha seguido un criterio definido al respecto, siendo esto

la discrepancia de la aplicación del régimen jurídico co-

rrespondiente, ya que seg Cm la teoría adrnin istrativa, d~ 

berían estar regulados por la Ley Federal del Trabajo Bi¿ 
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rocrático. 

7. - Pienso que de estar seguros y ciertos del alcance que 

tuvieron los tratadistas al concebir a los organismos -

descentralizados, se habría d2terminado que las relaci.2_ 

nes laborales de los trabajadores de estos organismos, 

debían regirse por el apartado 11811 del artículo 123 -

constitucional. 

· 8.- Considero que después del análisis y estudio realizado 

en_ e Lpnse_ote_. trabaJLLcon Jo-qtJe--~e-speGt-a-a-!es- Gfg-a--

n is mos descentralizados, no me deja más que pensar,.,. 

que el espiritú del legislador al crear este tipo de org~ 

nismos es el de satisfacer en forma pronta y expedita, la 

necesidad colectiva ; pero a la misma vez debió encuer

dar las relaciones laborales de dichos organismos dentro

dei apartado 11 811 del artículo 123 de nuestra Carta Magna. 

9.- Lo anterior es en virtud de haber tomado en considera

ción que la administración descentralizada es una forma 

que a adoptado la administración central para llevar a -

cabo la prestación de los servicios requeridos por la so

ciedad y por lo consiguiente los trabajadores que laboran 

dentro de estos organismos descentralizados son también 



trabajadores al servicio del Estado. 

10. - Por otra pa1·te, con resp2cto a la característica de 11 ina 

movilidad 11 de los trabajadorns al servicio de I Estado, -

considero que emana de ésta, aquel viejo ele' rna que -

nos el ice que cuando una persona obtiene un nombra

miento dentro de las dependencias de gobierno, será -

trabajo para toda la vida, esto quiere decir que la ina

movilidad en sentido estricto es la estabilidad y conse_c 

vación del trabajo, ya que solo podrá ser separado el -

t_ca_bajacto~_de 1a u_~lqad b~1r_Q~_i:~tica por e1 cese justi f.L 
cado en los términos previstos por el artículo 46 de la 

Ley Federal del Trabajo Burocrático. 

11.- Considero que, en estricto derecho, la denominación -

con la cúal hay que nombrar a los trabajado1·es al servl 

cio del Estado, es la de Servidores Públicos, ya que di

chas personas son nombradas por el Estado para prestar 

un servicio público. 

, 12. - Ahora bien, en mi opi1_1ión el contrato colectivo de tra

bajo mexicano, por tener una estructura normativa de 

aplicación inmediata y directa en las empresas o esta-

blecimientos que abarque hace innecesario la celebra-

ción de cotratos individuales de trabaio. va aue las rela 
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ciones indiv1 duales de trabajo que se originen, qL2dan 

protegidas por el propio contrato colectivo. 

13.- Por otra parte y en relación con la situación económica 

del país, es conveniente la revisión anual de los contr-ª 

tos colectivos de trabajo por lo que respecta a los sala-

ríos y condiciones de prestación del servicio, pero si -

tal revisión, que necesariamente originará un aumento

en dic!1os salarios, a su vez genera un alza en los pr~ 

cios de los bienes satisfactores, incontrolados por las a~ 

t or i dad e s_, __ e_sto __ dar:Ja_motLvo-a-insUtucio ¡:¡al-i-za~la--inf-!-a~- · 

ción, que tanto daño está haciendo en México y en el

mundo. Para que esta revisión y aumento de salarios 

sea realmente efectivia y remunerativa para los trabaji 

dores, se requiere que el Estado controle el alza de los 

precios con mano de hierro. 

14. - En conclusión siendo que teóricamente, los organismos 

descentralizados son creados y forman parte de 'la ad

ministración central y la ley que rige las relaciones -

de los trabajadores al servicio del Estado es la Ley Fed~ 

ral del Trabajo Burocrático, en consecuencia los trab~ 

jadores de los organismos descentralizados analizados -
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en el presente trabajo do!Jen estar encuadrados jurídici 

mente dentro d91 apartado 11 B11 del artículo 123 constit~ 

cional y en consecuencia estarán regidos por la Ley -

Federal del Trabajo Burocrático. 
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